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P A R T E  O F I C I A L .
' PRIMERA SECCION

M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

EX PO SIC IO N  Á S. M.

SEÑORA : La organización interior de la primera Se
cretaría de Estado ha sido uno de los objetos que mas 
preferentem ente han llamado la atención del Ministro que 
suscribe desde que V. M. se dignó honrarle con su con
fianza , llamándole á desempeñar el cargo de Consejero 
de la Corona.

Las diferentes disposiciones adoptadas en estos últimos 
tiempos acerca del particular se han dirigido á centrali
zar en lo posible los asuntos de este departam ento , que 
tanta y tan íntima relación guardan entre s í , á pesar de 
la  diferencia de sus nombres. El Real decreto expedido 
por V. M. en 27 de Enero de 1854 , reformando la planta 
del Ministerio de Estado, fue ya un  gran paso en este 
sentido , como quiera que , reunidos, en virtud de aquella 
soberana disposición , en dos Direcciones la multitud de 
negocios de la misma índole que ántes estaban disemina
dos en tres secciones y otras dependencias, se conocie
ron desde luego los ventajosos resultados de este sistema, 
en la uniformidad de miras y de acción que imprimió á 
todos los trabajos de la Secretaría.

Sin embargo , al año de publicada esta Real disposi
ción, se creyó conveniente suprim ir la Subsecretaría y 
crear una plaza mas de O ficial, que confería á este las 
principales atribuciones, y entre ellas el personal, que 
radicaban ántes en la m ism a, y que siempre y en todos 
Jos Ministerios han correspondido al funcionario de cate
goría mas elevada en ellos.

Esta reforma puede ocasionar graves inconvenientes 
en  la práctica, pues es tal la conexión que existe entre los 
asuntos de política , de comercio y de cancillería, y los 
concernientes al negociado especial de la Subsecretaría, 
que es de todo punto indispensable que los acuerdos adop
tados acerca de los mismos partan de un solo centro, á fin 
de que, examinándolos en la relación y analogía que tie
nen en tre  s í , pueda im primir á las resoluciones la unidad 
convenien te , organizando!as con el pensamiento político 
y  administrativo del Gobierno.

Estas consideraciones serian suficientes para dem ostrar 
la conveniencia de restablecer la Subsecretaría , para h a 
cer evidente la necesidad de conferir á un solo emplea
do atribuciones y facultades suficientes para que pueda 
Centralizar el despacho de los asuntos del servicio que 
radican en  las diversas dependencias del Ministerio. 
Existen ademas otras de no m enor importancia.

Si en los diferentes Ministerios que componen la Ad
ministración pública se cree necesaria la autoridad de un 
funcionario mas caracterizado que los dem as, y en quien 
el Ministro pueda delegar parte de sus facultades y la re
solución de los negocios corrientes, á que no podría de
dicarse con asiduidad sin desatender otros de mayor im 
portancia , en el de Estado es de absoluta necesidad.

E n efecto, una de las atribuciones mas importantes 
confiadas á este Ministerio es la de cultivar y estrechar 
las relaciones de amistad y buena inteligencia que unen 
á la España con las Potencias extranjeras; y como conse
cuencia inm ediata y natural de este principio, la de man
tener diarias é íntimas relaciones con los Representantes 
de esas mismas Potencias, acreditados cerca de Y. M. y de 
su Gobierno. No consintiendo al Ministro de Estado la ne
cesidad en que se halla de asistir y tom ar parte en los 
trabajos legislativos de las Córtes, atender personalm ente 
y  con la asiduidad que desearía á las reclamaciones de los 
Representantes extranjeros, m asó  menos importantes, pe
ro  frecuentes siempre; y no debiendo tampoco desaten
der en m anera alguna aquella imperiosa obligación, nada 
parece mas natural y conveniente que la de encomendar 
la tramitación de estas reclamaciones, en  asuntos que no 
sean de gran importancia, a la resolución del Subsecretario.

• Este funcionario, por su elevada categoría en la gerar- 
qüía diplom ática, por la mayor autoridad de que se halla 
revestido, y por la importancia de las funciones que le es- 
tan  confiadas, es también la persona mas caracterizada v 
á propósito para entenderse directam ente con los Repre
sentantes de las Potencias extranjeras en los casos indi
c a d o s ^  imitación de lo que se practica en otros países.

Por otra p a rte , suprim ida la Subsecretaría, mas bien 
en la forma que en la esencia, suprimido el nombre dei 
cargo, pero no las atribuciones, el D irector de Política 
ha venido desempeñando simultáneamente los negocios 
anejos á la Dirección de su cargo y todas las funciones 
que ántes se hallaban confiadas al Subsecretario. Por ma
nera que, siguiendo la organización actual, era punto mé- 
nos que imposible que una sola persona pudiera abar
car y  hacer frente á las diversas y graves atenciones que 
1» estaban encomendadas.

Tan profunda e s , S eñora , en este punto la convic
ción del Ministro que suscribe , que á no hallarse conte
nido por la consideración de no aum entar con el sueldo 
del Subsecretario el presupuesto que se proponía presen
tar á las Córtes C onstituyentes, consideración que tam 
bién se tuvo presente al señalar el sueldo de los D irecto- 
tores q u e , ¡guales en categoría y atribuciones á los demas 
M inisterios, disfrutan menor retribución que ellos, tiem
po há que hubiera propuesto á la soberana resolución 
de Y. M. esta indispensable reforma en la organización 
de la Secretaría de Estado.

A fortunadamente esta dificultad ha desaparecido por 
completo en el dia. La persona que desempeña actual
m ente , sin sueldo alguno y en comisión, el cargo de Di
rector de Política dei Ministerio, es la designada si V. M. 
se digna hon rar con su Real aprobación el pensamiento 
del Ministro que suscribe y los proyectos de decreto que 
son su natural consecuencia, para e je rc e r , bajo las m is

mas condiciones, el cargo de Subsecretario de Estado. 
Por consiguiente, dentro del presupuesto votado por las 
Córtes Constituyentes, sin hacer alteración alguna en el 
tanto de los sueldos asignados á los diferentes empleos 
déla  Secretaría y sin gravar en lo mas mínim o í\\ Erario, 
cabe una reforma que tan ventajosos resultados puede 
proporcionar al servicio.

Fundado pues en las consideraciones que preceden, 
el Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Palacio 29 de Febrero de 1 856.«*SEÑORA.— A. L. R. P. 
de Y. M ., Juan de Zavala,

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que me ha 

expuesto mi prim er Secretario de Estado, vengo en de
cretar lo sigu ien te:

Artículo 1.° Se restablece el cargo de Subsecretario en 
el Ministerio de Estado.

Art. 2.* El Subsecretario tendrá todas y cada una de 
las atribuciones anejas al mismo cargo , antes de supri
mirse la Subsecretaría , por mi Real decreto de 9 de Ene
ro de 1855.

Art. 3.® Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores contrarias á lo preceptuado en este mi Real de
creto.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y seis.^=Está rubricado de la Real 
mano*=*El Ministro de Estado, Juan de Zavala.

REALES DECRETOS.

Restablecido por mi Real decreto de. esta fecha el 
cargo de Subsecretario en el Ministerio de Estado , y te
niendo en consideración los m éritos, servicios v particu
lares circunstancias que concurren en D. Augusto de Uiloa, 
Diputado á Córtes y actiial Director de Política de dicho 
Ministerio, vengo en nombrarle Subsecretario del mismo, 
sin sueldo y en comisión, en la misma forma que le fue 
conferida la Dirección política por mi Real decreto de 29 
de Enero último.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y se is.^E stá  rubricado de la Real 
m ano .^E l Ministro de Estado, Juan de Zavala.

Para la plaza de Director de Política en el Ministerio 
de Estado, que resulta vacante por ascenso de D. Augusto 
Ulloa que la desempeñaba , vengo en nom brar á D. To
más de Ligues y Bardají, actual Subdirector de Política, 
con el sueldo asignado en el presupuesto vigente y la ca
tegoría de Ministro residente que señala mí Real decreto 
de 27 de Enero de 1854.

Dado en Palacio á prim ero de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y seis.*=Está rubricado de la Real mano.^=. 
R efrendado.^E l Ministro de Estado.**** Juan de Zavala.

Para la plaza do Oficial prim ero Subdirector de Polí
tica en el Ministerio de E stado , que resulta vacante por 
ascenso de D. Tomas de Ligués y Bardají que la obtenía, 
vengo en nom brar á D. Antonio Cánovas del Castillo , ac
tual Oficial prim ero segundo del mismo M inisterio; en 
reemplnzo de este al Oficial segundo D. Eusebio de Sala- 
zar y Mazarredo; para este destino al Oficial primero ter
cero D. Manuel Moreno; para esta vacante al Oficial se
gundo tercero D. Gaspar Muro; para este puesto al Oficial 
primero cuarto D. Jacobo Prendergnst y Gordon; en su 
reemplazo al Oficial segundo cuarto D. Juan Valera Alca
lá Galiano ,y  para Oficial segundo cuarto al auxiliar p ri
mero de la Secretaría D. Rafael F e rraz , á todos con el 
sueldo asignado en el presupuesto vigente y la categoría 
que señalan mis Reales decretos de 27 de Enero de 1854 
y 25 de Mayo de 1855.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y seis.'—Está rubricado de la Real mano.*» 
Refrendado.-»E1 Ministro de E stado, Juan de Zavala.

La Reina ( Q. D. G. ) se ha dignado nom brar por Rea
les ó rdenes, fecha 1 / del ac tua l, auxiliar prim ero del 
Ministerio de Estado á D. Francisco Merry y Colon : au
xiliar segundo á D. Félix Vejarano y Bulnes; auxiliar te r
cero á D. Fernando de Ceballos; auxiliar cuarto  á D. Jo
sé La pazarán y Oiazabal; auxiliar quinto á D. Felipe 
Mendez Vigo; auxiliar sexto á D. José Martin y Martínez; 
auxiliar sétimo á D. Carlos Mariátegui, y auxiliar octavo á 
Don Rafael Merry del Yal. á todos con h  categoría que se
ñala el Real decreto de 27 de Enero de 1854. ‘

REAL DECRETO.
Queriendo dar una distinguida prueba de mi Real 

aprecio á D. Juan Carlos Francisco de Saldanha de Oli— 
veira é Daun , Duque de Saldanha, Presidente del Conse
jo de Ministros de Portugal, vengo en nom brarle Caba
llero de la insigne Ordeu del Toison de Oro.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y seis."=Está rubricado de la j le a l 
mn no.==sRef rendado ~=El Ministro de Estado , Juan de d a 
vala A Don Antonio Cossou.

Por Real órden de 12 de Enero ultimo ha tenido á bien 
S. M. la Reina (Q. D. G.) nom brar prim er Secretario de la 
legación de España en Méjico á D. Pedro Sorela y Maury, 
que desempeñaba en Lóndres la plaza de secundo Secre
tario.

MISTERIO DE HACIENDA

A LAS CORTES.

El dia 1.9 de Mayó próximo espira el plazo señalado 
por el art. 28 de la ley de desamortización para la cadu
cidad de todos los arrendamientos pendientes.

Este artículo, si bien conforme con el espíritu de la 
ley de 1.* de Mayo último en quitar todas las trabas que 
pudieran entorpecer ó d ilatarla desamortización, contiene 
en su letra una disposición que rigorosamente aplicada 
será perjudicial por mas de un concepto al Tesoro pú
blico.

No pudo ser la m ente de los Legisladores declarar ca
ducados todos los arriendos existentes en el término de 
un año para que se celebrasen otros nuevos ó se co n s
tituyesen los bienes en adm inistración; porque en el p ri
mer supuesto solo se agravaría la suerte del Tesoro, obli
gado á reconocer una indemnización sin compensación 
alguna, y el segundo, aunque posible, es siempre cón per
juicio notable del Estado y entorpecim iento del servicio 
publico

Próxima la época señalada para el cumplimientodel m en
cionado art. 28 de la ley de 1.* de Mayo, el Gobierno tiene 
el deber de acudir á las Cortes exponiendo los males que 
surgirán de llevarse á efecto en su material y genuino sen
tido, aunque considera que su espíritu no fue el que sule- 
traindica; porque nunca pudo ser la disposición de la ley 
que en un  dia desaparecieran las rentas de bienes produc
tivos ; que caducasen unos arriendos para celebrar otros, 
y  que se gravase al Tesoro con indemnizaciones innece
sarias. Estos perjuicios, y los conflictos que el Gobierno 
prevé , reclaman imperiosamente una aclaración conci
liatoria, que en uso de su iniciativa propone para evitar
los, y  que esté acorde con el principio de equidad y de

justicia que preside en todos los acuerdos de las Córtes, 
supuesto que el fundamental pensamiento de la ley fue, 
como no podía menos de s°r , suprimir una traba para la 
desamortización con la caducidad de los arriendos á largo 
plazo, pero sin sacrificar por ei!o los derechos de los colo
nos ni los respetables del Estado.

Fundado en las consideraciones expuestas, autorizado 
competentemente por S. M. ♦ y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tengo la honra de presentar á 
la deliberación de las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 3 de Marzo de 1So8.=*El Ministro de Hacien
da. Francisco Santa Cruz

PROYECTO DE LEY.

1.° Los arriendos de fincas enajenadas, ó que se enaje
nen dentro del plazo señalado por el art. 28 de la ley de 
1.° de Mayo de 1855, caducarán con arreglo á lo preveni
do en el mismo artículo , y los compradores de predios 
rústicos tendrán la libre disposición de ellos, alzada que sea 
la cosecha pend ien te , y vista al tiempo de tomar pose
sión de ellos, y los de fincas urbanas desde el dia 1.° de 
Mayo de este año.

2? Los contratos de arrendamientos de bienes que no 
se hayan vendido en el trascurso del año señalado por el 
citado artículo, subsistirán hasta que se cumpla el tiem
po estipulado, ó se verifique la venta, en cuyo caso cesará 
el arriendo, levantada la cosecha pendiente y vista al 
tiempo de tomar la posesión de las fincas rústicas, y un 
mes después de la toma de posesión de las urbanas, sin 
otra indemnización.

3.® Continuarán arrendándose en pública subasta los 
predio§, asi rústicos como urbanos, al espirar los contra
tos ac tua les; pero bajo la condición do que los arriendos 
de los primeros caducarán , recogida que sea la cosecha 
pendiente , al tiempo de tomar posesión de la finca , y los 
segundos á los tres meses después de la misma toma de 
posesión , si antes no concluyese el término , sin derecho 
¿¿indemnizaciones de ningún género.

i.° En los anuncios de la subasta se hará expresa m en
ción de la época en que debe fenecer el a rriendo , confor
me á las prescripciones anteriores.

Madrid 3 de Marzo de i 856.—Francisco Santa Cruz.

REA LES ÓRDENES.

ihno. S r.: La Reina (Q. D. G) se ha servido disponer 
que se publique en los Boletines oficiales de las provincias 
la nómina respectiva de las clases pasivas correspond¡en
diente al mes de Marzo próximo, y mensualmente un es
tado individualizado de las altas y bajas que en lo sucesi
vo ocurran; y que esa Junta remita á esta Secretaría del 
Despacho con los estados trimestrales del movimiento de 
las clases referidas una relación nominal de las altas y 
bajas que en el período á que se contraiga hayan teni
do lugar.

De Refl órden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 2?) de Febrero 
de 1856.=Santa Cruz.«®Sr. Presidente de la Junta de cla
ses pasivas.

limo. S r . : La Reina ¡Q. D. G .) se ha servido disponer 
se prevenga á V. I. que al publicar esa jun ta  en el perió
dico oficial la Gaceta, las declaraciones de derechos pasi
vos que sucesivamente y con arreglo á sus facultades vaya 
acordando , exprese en extracto las vicisitudes que cada 
interesado haya sufrido en su ca rre ra , la época en que 
tuvo entrada en ella, el destino con arreglo al cual se le 
haya clasificado, su dotación y tiempo que le desempeñó, 
haciendo mención especial de si ha sido este bastante 
para tomarse por sueldo regulador el del cargo mismo ó 
si ha debido retrotraerse esa junta á los anteriorm ente 
servidos para formar el cómputo de los dos años preveni
do por la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 29 de Febrero 
de 1856.^=*Sanía Cruz.—Sr. Presidente de la Junta de cla
ses pasivas.

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.

La tripulación del falucho Delfín, del apostadero de la 
Isla de Mallorca, aprehendió el 13 del mes anterior en  
una cueva en las inmediaciones de Alcudia 38 fardos de 
tabaco de pota.

SEGUNDA SECCION.
B O LETIN E S DE LOS M IN ISTERIO S.

GRACIA Y JU ST IC IA .

Subsecretaría,

En despacho ordinario de 29 de Febrero de 1356, S. M. 
la Reina iQ. D. G.) se ha servido,

Accediendo á las instancias de D. Ignacio Bernardo 
R ivero , Juez de prim era instancia de Almodóvar del 
Campo, y atendiendo á su larga y honrosa carrera , ju b i
larlo con el sueldo que por clasificación le corresponda, 
y con la consideración de Juez de término.

Declarar cesantes, accediendo á sus instancias, y sin 
perjuicio de utilizar oportunamente su.4 servicios cuando 
el estado de su salud lo consienta,

A D. Diego María Guerrero y Castillo, prim er Tenien
te fiscal de la Audiencia de Sevilla , y á D. Antonio Car
rera y  Ortega , Promotor fiscal del distrito de Palacio de 
Barcelona.

Declarar cesante
A D. Magín Fernandez Villegas, Juez de prim era ins

tancia de Arévalo.
Promover
A la plaza de prim er Teniente fiscal de la Audiencia 

de Sevilla á D. Rafael Ramírez A rroyo , que sirve la de 
segundo.

A esta, á D. Juan Vega Ballesteros, Promotor fiscal de, 
distrito de la Audiencia de esta corto:

Y á la Promotoría fiscal del de Palacio de Barcelona
á D. Gregorio Ferrer y W árte , que sirve la de Baza.

Trasladar, con arreglo á las disposiciones vigentes,
A la Promotoría fiscal del distrito de la Audiencia de 

esta córte á D. Telesforo Montejo, que desempeña la del 
de las Afueras del Norte :

Y á la del distrito del L a v a  p ies , vacante por defunción
de D. Manuel Tomas Segura, á D. Félix María de la Igle
sia , que sirve la del de las Afueras del Mediodía.

Trasladar, accediendo á sus deseos,
Al juzgado de primera instancia de C oin, de entrada, 

en la provincia de-Málaga, á D. Francisco Asiego y Lina
res, que sirve el de la Puebla de Trives:

Y á la Promotoría fiscal de Tu y , de ascenso , en la de 
Pontevedra, á D. José Ramón García Camba Monseo, elec
to para la de Mérida.

Trasladar, por conven ir al mejor servicio público,
Al juzgado de prim era instancia de la Puebla de Tri

ves, de entrada, en la provincia de O rense, á D. Lino 
Hernández, que sirve el de Sequeros, de igual categoría 
e n  la de Salamanca.

A este , á D. José López Azcutia, que desempeña el de 
Madridejos.

A e s te , también de entrada , en la de T oledo, á Don 
Joaquín Saenz de Santa María, que sirve el de Alcalá de 
Guadaira , de la misma clase, en la de Sevilla :

Y á e s te , á D. Juan Borrajo de la B andera, Juez de 
Coin.

Y nom brar
Para el juzgado de primera instancia de Almodóvar

del Campo , de ascenso , en la provincia de Ciudad-Real, 
á D. Luis María B arros, que sirve el de Intiesto de Berbio, 
y lia desempeñado en propiedad dos de aquella categoría.

Para el de Infiesto de Berbio, de e n trad a , en ia de 
Oviedo, á D. Cipriano C uadros, auxiliar cesante de esta 
Secretaría:

Y para la Promotoría fiscal del distrito de las Afueras 
del Mediodía de esta corte á Don Camilo Gavilanes, agen
te fiscal cesante de la Audiencia de la misma.

g u e r r a ,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

IN FA N TE R IA .

4 de Febrero de 1856 Al Director general de Infante
ría .—Concediendo Real licencia al Teniente Coronel Don 
José Salcedo y Ferrer.

Id.—Id. id. al Teniente D. Pedro Carnicer y García.
Id.—Id. id. al Teniente D. Pedro Aparicio y Escribano.
Id.—Id. id. al Teniente D. Juan Alcázar y Lujan.
Id.—Id. id. al Teniente D. Santiago Prado y Salinas.
Id.—Id. id. al Teniente D. Bonifacio Alvarcz y Obes.

• Id.—Id. id. al Subteniente D. Fernando Urreiola y 
Olaguor.

Id.—Id. id. al Teniente D. Claudio Moranges y Chavao.
Id —11. id. al Capitán D. José N uñez.
Id.—Id. id. al primer Comandante D. Manuel Iluici y 

Abadalejo.
Id.—-Id. id. al segundo Comandante D. Lino Michelena.
Id.—Id. mayor antigüedad en su empleo al Teniente 

D. Antonio Pons y Roca.
Id.—Id; id. al Teniente D. Eduardo Basterra y García.
Id.—Id. relief y abono de haberes al Teniente D. To

mas Tur i no y Serralbo.
Id.—Id. sustitución al soldado Juan Carballo y Corias.
Id.—Id. id. al id. Fernando Gen.
Id.— Negando mayor antigüedad en el grado de Te

niente al Subteniente D. Miguel Garbalena é Iparraguirre.
Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Disponien

do que el segundo Comandante D. Tomas Yert y Mercado 
vuelva á su situación de reemplazo al distrito de Cataluña.

6 id. de id.—Al Director general de Infantería.—Con
cediendo el pasea continuar sus servicios al ejército déla  
Península al Subteniente del de la isla de Cuba D. Mi
guel Sandoval y Luque.

Id.—Concediendo Real licencia al Capitán D. Luis Mo- 
rate y Martínez.

Id.—Id. al Teniente D. Joaquín Calatraveno y Lueena.
Id.—Negando el pase al arma de infantería al Subte

niente también de infantería de Marina D. José Baus y 
Megías.

CABALLERIA.

1.° Febrero cíe 1856. Al D irector general de Caballe
ría.—Autorizando al Capitán del regimiento de Sagunto 
D. Francisco Crelmet para que justifique ausento su exis
tencia durante su enfermedad.

Id.— Aprobando que el Alférez del regimiento de h ú 
sares D. Rafael Vitoria sufra dos meses de arresto en 
un castillo.

Id.—Concediendo dos meses de nueva próróga á la li
cencia que disfruta el Ayudante dei regimiento de Mon
tosa D. Miguel Fernell y Dalmont.

Id.—Id. un año de Real licencia , sin sueldo, ai se
gundo Mariscal del regimiento de Pavía D. Florencio Pa
nlagua y Santa Ursula.

Id.—Id. cuatro meses dé id. al Alférez del regimiento de 
Santiago D. Francisco Castagnola y Saez

Id.— Mandando que el Brigadier D. llamón Soler , Jefe 
Director de la caja general de remonta , se encargue del 
despacho de la Dirección general de Caballería durante 
la ausencia del Director.

2 id. de id. Id.—Concediendo dos meses de Real licen
cia al Comandante del regimiento carabineros de Barbón 
D. José de Trillo y  Ramos.

Id.—Id. id. al Teniente Coronel de reemplazo Don 
Sebastian García.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. cuatro 
id. al Teniente Coronel de reemplazo D. Juan de Mata 
Ramos.

Al de Andalucía.—-Id. dos meses de próroga á la que 
disfruta el Coronel de reemplazo D. Agustín de Salas v 
Quiroga.

A R T IL L E R IA .

5 Febrero de 1856. Al Director general de A rtille
ría.—Concediendo tres meses de Real licencia al Te
niente Ayudante de la primera brigada montada Don 
Joaquín Valcárcel.

Id.—Resolviendo que el Capitán dei arma en situación 
de reemplazo D. José Perez Bazo pase al quinto re 
gimiento.

Id.—Mandando pase á la Península en clase de Sub
teniente e! Teniente del departam ento de artillería de F i
lipinas D. Juan Sánchez.

Id.—Promoviendo aí empleo de Subteniente-alum no 
de artillería á los cadetes del arm a D. Pedro García Pa
redes y Corral y D. Luis Blanco y Herraez.

Id.—Resolviendo qrue el artillero de la brigada fija de 
Canarias Francisco Chico no tiene derecho á la rebaja 
de dos años.

Al Capitán General de la Isla de Cuba.—Promoviendo 
al empleo de Capitán del departam ento de artillería de la 
Habana á D. José Martínez P erez, Teniente de la Pe
nínsula.

Al de Puerto-Rico. — Negando una instancia del Te
niente de aquel departam ento de artillería D. Andrés San- 
da, en que pide la cantidad de 3,491 rs. como reengan
chado con opcion á premio.

Al de Filipinas.—Aprobando el regreso á la Penínsu
la del Capitán de aquel departamento de artillería Don 
Francisco García Arévalo.

Id.—Resolviendo que se tendrá presente para su re
greso á la misma luego que cumpla el tiempo de su per
manencia en U ltram ar al {Subteniente de aquel depar
tam ento de artillería D. Manuel Romero y Fernandez.

Impersonal

5 Febrero de 1836. Al Capitán General de Filipi
n as .— Disponiendo se aum enten en la maestranza de 
aquel departamento de artillería un  segundo maestro de 
arm ero y dos obreros para el taller de armería.

ING ENIERO S.

2 Febrero de 1856. Al Capitán General de Castilla la 
Vieja —Concediendo permiso al Marques de San Estéban 
del Mar para que las. casas que debía construir en el 
término de Pumariri las haga en el de la B rañ a , en la 
zona m ilitar de Gijon.

Ai Ingeniero general. — id. al soldado del regimiento 
de Ingenieros Benito Ugarte el ser sustituido en el ser
vicio por el de la propia clase licenciado de infantería 
Antonio Martínez.

Id.— A probando la variación de destinos de varios Ofi
ciales del cuerpo de Ingenieros.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia para 
Lorca al Teniente del regim iento de Ingenieros D. Juan 
T en e r y Leonés.

4 id. de id. Dispensando á Doña María del Castillo el 
no haber acudido á este Ministerio dentro de los plazos 
marcados para pedir la indemnización que ahora recla
ma por perjuicios cansados en sus propiedades durante 
la guerra.

Id.—Aprobando un presupuesto de 4,900 rs. para las

obras necesarias con motivo del hundim iento de.una pa
red frente á la puerta de la Cadena, en la plaza del Peñón

M ATERIAL.

6 Febrero de 1836. Al Intendente general m ilitar.— 
Dispensando al Ayuntamiento de Lerin el no haber acu
dido en tiempo hábil en reclamación de la indem nización 
que ahora solicita por daños sufridos con motivo de la 
fortificación de aquel punto en la pasada guerra.

CUERPOS DE E. M. DEL E JE R C IT O  Y PLA ZA3.

5 Febrero de 1856. Al Brigadier Secretario encargado 
del despacho de la Dirección de dicho cuerpo.—Conce
diendo vuelta el servicio con destino á E. M. de plazas 
al Teniente retirado D. Antonio Fernandez Machado.

MARINA.

Boletín de Reales órdenes. .

15 de Febrero. Desestimando una instancia de D. Eu
genio García Tejero, alumno de la escuela de Estado m a
yor del ejército, solicitando que el examen que debe ré r i-  
ficar en el colegio naval m ilitar para ocupar vacante en el 
cuerpo de infantería de Marina , del que es Subtenien
te sin antigüedad , se le permita efectuarlo en esta corte, ó 
bien que se le dé por examinado de las materias respec
tivas.

Idem id. Id. otra de D. Enrique Jiménez Peñacarriüo, 
alumno de la propia escuela , 8n solicitud de la misma
gracia.

46 id. Concediendo el retiro del servicio con los h o 
nores de Brigadier al Capitán de navio de la Armada Don 
José de Donesfeve.

17 id. Nombrando Comandante de la provincia m arí
tima de Mataré al Caoitan de fragata D. José Vicente de 
Paz; para igual cargo en la de Ibiza al Jefe de la propia 
clase D. Rafael Butrón , y para la segunda Comandancia 
del tercio de Valencia al Teniente Coronel de artilleria 
de Marina D. Sinforoso Martínez.

Idem id. Idem Comandante de la provincia m arítim a 
de Paiamós al Capitán de fragata D. Manuel Abad.

Idem id. Id. id. de la de Nuevitas al Capitán de 
fragata D. Manuel Eulate, cuyo Jefe se encargará de este 
destino cuando sea relevado por cumplido del de Capitán 
del puerto de Cárdenas que esta desempeñando.

Idem id. Confiriendo la Comandancia de Marina de 
Toitosa al Capitán de fragata D. José María A utrau, y la 
segundarle  la misma provincia al Teniente Coronel de 
artilleria de Marina D. Manuel Lobo.

Idem id. Id. la Capitanía del puerto de Cárdenas 
al Capitán de fragata D. Manuel de la Peznela.

18 id. Concediendo dos meses de Real licencia al Ca
pitán de navio D. Mariano Pery.

Idem id. Disponiendo que tan luego como se présente 
en Sevilla el vapor de hierro Destello , construido en  
Inglaterra con objeto de auxiliar á los ingenieros civiles 
en Jos trabajos de colocación de faros en las costas de Es
paña se proceda á su matriculacion.

Idem id. Concediendo al maestro mayor del obrador . 
de instrum entos náuticos del arsenal de la Carraca Don 
Fernando Pando el sobresueldo de 150 rs. vn. mensualés 
que le corresponde.

Idem id Id. dos meses de Real licencia al Teniente 
de de navio D. Leandro Mella. , .

Idem id. Resolviendo se den las gracias en nom bre de 
S. M. al Capitán y tripulantes del bergantín m ercante es
pañol Victoria por la filantrópica conducta que observa
ron con el buque náufrago americano fíuicherhoff, que 
se perdió en la punta del Diamante [Isla de Cuba).

19 ¡d. Disponiendo se den también á las Autoridades 
de Marina de Sevilla y demas aforados del ramo en aquel 
punto por los auxilios que prestaron con nío tivadel coa* 
fiieto originado en dicha población de resultas del tempo
ral ocurrido en ella.

Idem id. Aprobando el nom bram iento hecho por el 
Almirantazgo en favor dé D. W enceslao O nrrubia para 
ocupar la vacante ocurrida en el departam ento de Carta
gena de aspirante de núm ero del cuerpo adm inistrativo 
de la Armada. .

Idem id. Nombrando Ayudante de la Capitanía del 
puerto de Cádiz al Teniente de navio D. Baltasar Can.

Idem id. Id. id. del distrito de Adra ai Capitán gra
duado de artillería de Marina D. Miguel José Derqui.

20 id. Aprobando el nombramiento hecho por el Al
mirantazgo en favor de D. Bernardo Duelo de aspirante 
de núm ero dei cuerpo administrativo de la Armada con 
asignación al departam ento de Cartagena.

Idem id. Separando de su destino á D. Miguel Antonio 
P e re z , Asesor de Marina de la provincia de Huelva.

21 id. Nombrando Mayor general del apostadero de la 
Habana ai Capitán de navio D. Rafael Garrido.

Idem. id. Aprobando el nombramiento de aspirantes 
de número del cuerpo administrativo de la Armada, he
cho por el Almirantazgo en favor de D. Victoriano Sal-* 
güero y D. Juan Cárlos Roca, con asignación respectiva
mente á los departamentos de Ferrol y Cartagena.

23 id. Concediendo dos meses de Real licencia al Al
férez de navio D. Ferm ín Guillou.

Idem id. Desestimando instancia promovida por Berv 
nabé González Llanos, individuo de la matrícula de G i
jon, en solicitud de que se com prendí en la lista de pa
trones de gracia de aquella comandancia.

Idem id. Expidiendo licencia absoluta para  retirarse 
del servicio al capellán de segunda clase de la Armada 
D. Manuel Perez Graña. ...

25 id. Destinando al apostadero de la Habana á los 
Ayudantes de m edicina, supernum erarios del cuerpo de 
Sanidad de la Armada, D. Juan González V ilhlva, D. Ce- 
ferino Muñoz, D. Rafael Lestache y D. José López Riera.

Idem id. N ombrando A yudante de Marina del distrito 
de Matanzas ai Teniente de navio D. Andrés Vilar, que lo 
es en la actualidad del de Pasaj es , y para reem plazar á 
e s te , al de la propia clase sin  antigüedad D. Víctor Vé- 
lasco.

26 id. Disponiendo que el guardia m arina de prim era > 
clase D. Indalecio Nuñez y Zuluaga pasé á continuar sus 
servicios al departam ento de Ferrol.

Idem id. Concediendo el retiro  del servicio al C apital 
de fragata D. Rafael Cortés con el haber de 46,200 rs. 
anuales que por clasificación le corresponde.

28 id. Suprimiendo el destino de Jefe dé eslodiós dei 
colegio naval militar, y nombrando para profesores del 
mismo á los Tenientes de navio D. Salvador Moreno, D ó- 
Ferm in C antero , D. Antonio T om ise ti, D. Casimiro A ri-  
ño v D. Juan R om ero; á los Alféreces de navio D. Evaris
to fxaren Quijano y D. Manuel Toledano, y  al Capitán 
graduado Teniente de artillería de m arina D'. Juan Anto
nio Ruiz.

Idem id. Concediendo al Teniente de navio D. Joaquín 
Goveneche un  mes de próroga á la Real licencia qué  d is
fruta.

Idem id. Id. la cruz de la m arina de Diadema Real 
al patrón de la escampavía Guipuzcoana D. Daniel Amili- 
v ia, y la sencilla de María Isabel Luisa á los del puerto de 
Guetaria José Barazaluces, Manuel A ram barriy  José Boe- 
nechea y á 17 individuos mas por los auxilios que cpn 
riesgo de sus vidas prestaron á la tripulación de la goléta 
mercante francesa Cecilia que naufragó en la playa de 
Zarauz; y disponiendo se den las gracias en nom bre, de 
S. M. á los demas individuos que contribuyeron templen 
al salvamento de la mencionada tripulación, em barcán
dose en las lanchas que salieron hacia el punto en qué se 

|  hallaba el expresado buque*
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SEXTA SECCION. .
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS P UBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fecha 
esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Abril 
próximo á las doce de la mañana para la adjudicación 
en  pública subasta de la ejecución de las obras relativas 
á las entradas y salidas del puente de Orgiva, en la pro 
vincia de Granada, presupuestadas en rs. vn 205,568,5

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en G rana
da ante el Gobernador de aquella provincia, bailándose 
en  estas dependencias de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, plano y pliego de condicio
nes facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será el 5 porJlOO del in
dicado presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que {previene la referida instrucción.
* En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción.

Madrid 21 de Febrero de 1856.*=E1 Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ....................., enterado del anuncio

publicado con fecha de 21 de Febrero último, y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras relativas á fias 
entradas y salidas del puente de O rgiva, provincia de 
G ranada, se compromete á tom ar á su cargo dichas obras 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones. (Aqui la proposición que se haga; admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA , INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Resumen del número de obras consultadas en la Biblioteca del 
Real Instituto industrial en el mes de Febrero próximo pa 
sado, cuyos detalles se llevan por disposición del Excelentí
simo Sr. Ministro de Fomento.

Número de obras 
consultadas,

MATERIAS. Do ai a . De noche.

Administración y legislación...............  67 37
Agricultura  11 »
Antigüedades...........................    12 »
Aritmética, álgebra y geometría . 200 173
Arquitectura y construcción   40 41
C o m e r c io . . . . . . .    65 69
Economía política     54 57
Física    47 83
Geografía.   70 52
Geometría descriptiva   » 54
Historia natural    116 119*
Historia   66 »
Literatura     ,209 »
Mecánica..............................................   16 20
Medicina y cirujía................................   25 200
Química  ........., . . .    44 58

Total , . . .  1,142 963

Madrid 1.* de Marzo de 1856.— El Director general, 
José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS.
Por Real órden de 27 de Febrero último ba tenido á 

b ien  m andar S. M. la Reina ¡Q. D G .) que en el mes de 
Julio próximo se verifiquen exámenes en la ciudad de 
Guadalajara para la admisión de 12 alumnos en la Aca
demia de Ingenieros del ejército; y como ademas délos 
Oficiales y cadetes de las otras armas se admiten jóvenes 
nó m ilitares que reúnan las circunstancias que exige el 
reglam ento de dicha A cadem ia, se da el presente aviso, 
con la debida autorización, para que los aspirantes de esta 
últim a clase dirijan sus instancias al Excmo. Sr. Ingeniero

§ enera! antes del dia 45 de Junio inm ediato, acom pañán- 
olas precisamente con los documentos que á continuación 

se expresan :
Una información judicial hecha en el pueblo de la n a

turaleza del pretendiente ó en el de sus padres, por cinco 
testigos de excepción y con citación del procurador sín 
dico en la que se haga co n sta r:

4." Estar el interesado y su padre en  posesión de los 
derechos de ciudadano español.

2.° Cuál es la profesión, ejercicio ó modo de vivir que 
tenga el p ad re , ó la que hubiere tenido este y tenga el 
Wjo si aquel hubiese muerto.

3.* Estar considerada como honrada la familia del 
pretendiente , sin que sobre ella baya recaído nunca nota 
que infame ó envilezca á sus#individuos, según las leyes 
rigentes.

Las partidas de bautismo del pretendiente y las de 
sus padres y abuelos por ambas líneas con las tres de ca
samiento de estos últimos.

Una obligación del padre ó tu tor del mismo preten
diente* por la que se comprometa á asistir con 10 rs. ve
llón diarios al interesado para su decorosa manutención 
en el establecimiento, hipotecando en debida forma, para 
garantía de esta obligación, fincas propias que produzcan 
en ren ta  los 40 rs. diarios, ó bien sueldos mayores de 
42,000 rs, anuales.

Una cértificacion que acredite la buena conducta del 
pretendiente.

A los que justifiquen haber ingresado en los colegios 
militares, y á ios que tengan ó hayan tenido hermanos de 
padre y madre ya admitidos en la Academia de Ingenie
ros, les basta p resentar los documentos personales , esto 
es, la fe de bautismo, la escritura de asistencias y la cer
tificación de buena conducta.

Los hijos dé Jefes y Oficiales del Ejército ó Armada, 
basta la clase de Capitán efectivo inclusive, acompañarán 
á tes solicitudes los documentos que siguen: copia legali
zada del Real despacho del padre- y la partida de casa
miento, escritura de asistencias, fe de bautismo del p re
tendiente y la certificación de buena conducta.

Los hijos de Subalternos deben presentar iguales do
cumentos, sin mas diferencia que en la escritura de asis
tencias ha de ser la hipoteca independiente del sueldo del 
padre.

Todos los documentos que se citan deben estar lega
lizados por tres escribanos.

Después de verificado el exámen, serán  admitidos los 
42 aspirantes que, según la calificación qué en  él hayan 
merecido, deben ser antepuestos á los demás. .

A los aprobados que no alcanzaren el ing reso , se les 
expedirá por el Ingeniero general una certificación que 
acredite las censuras que hubiesen obtenido para que 
puedan hacer constar donde les convenga el motivo de 
su exclusión, no dándoles esto n ingún derecho á la adm i
sión en los años sucesivos.

En las Direcciones-Subinspecciones de Ingenieros se 
hallan notas impresas de todas las circunstancias que se 
requ ieren  para poderse presentar á exámen. 826-2

V E N T A  DE B IE N E S N A C IO N A L E S.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA

HUESCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
v en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
leí 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
lora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 31 de Marzo de 1856, que se ha 
ie  celebrar ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia y  escribana D. Genaro Antonio Ru
bio, cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
2sta corte de doce á una de la tarde.

Propios de los Corrales'
Núm. 372 del inventario .=U n molino h a rin e ro , sito 

m  el pueblo de Los Corrales, partida de P iquera: con
fronta con campos de Antonio Lasierra y otro de la viuda 
de Mariano Lacambra: consta dV un piso y una estancia 
con una rueda volandera en buen estado, con su corres
pondiente solera y ajuares en mediano estado, asi como 
el edificio: contiene una superficie de 57 metros y 95 
centímetros cuadrados : produce en renta 4,400 r s . : tasa
do en 7,600 r s . , y capitalizado en 31.500 rs, v n . , que ser
virán de tipo en ía  subasta.

Núm. 380 del inven tario .= U n  horno de pan cocer, 
sito en dicho pueblo , calle Alta : confronta con casa de 
Mariano O ta l, otra de José Gallego y corral de Manuel 
Monjió: consta de un piso y una estancia , en mal estado 
mucha parte del edificio : tiene una superficie de 104 me
tros y 12 centímetros cuadrados: produce en renta 500 
reales : tasado en 3,300 r s . , y capitalizado en 4 4,250 rea
les, bajo cuyo tipo se subasta.

Propios de Loarre.

Núm. 373 del inventario .=U n horno de pan cocer , si
to en la villa de L o arre , calle de la Fuente : confronta con 
dicha fuente, casa de D. Faustino Royan , y la calle men 
cionada : consta de un piso y una estancia en mal estado: 
tiene una superficie de 75 metros y 40 centímetros cua 
drados: produce en renta 1,000 rs.: tasado en 3,090 rs., y 
capitalizado en 22,500 rs. v n ., que servirán de tipo para 
la subasta.

Núm. 374 del inventario.=-Un horno de pan cocer 
sito en dicha villa , calle Mayor: confronta con casa de 
Mariano Bretos y otra de la viuda de José Lorés : consta 
de un piso y una estancia en mal estado : tiene una s u 
perficie de 79 metros y 90 centímetros cuadrados: produ
ce en renta 800 r s . : tasado en 2,600 r s . , y capitalizado en 
18,000 rs. v n . , bajo cuyo tipo se subasta.*

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de desamortización.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta délos antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta p rov incia ; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Huesca 22 de Febrero de 4 856.=Francisco Sasot y No
gueras.

JAEN.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en 
el dia y  hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.
Núm. 4,118 del inventario.«=Un cortijo con 117 fane

gas de t ie r ra , procedente de la obra pia de D. Gonzalo 
Serrano , que radica en el térm ino de Torre Dongimeno, 
sitio Cortijuelos, que lleva en arrendam iento José Ortega 
G utiérrez: dichas tierras se componen de 8 hazas, una 
de cabida de 26 fanegas 4 celem ines: linda á Levante con 
la vereda que se dirige á dicho cortijo, al Norte con lo< 
ejidos: otra de 12 fanegas 4 celemines: linda á Levante 
con tierras de Miguel Cañada , á Poniente con los ejidos, y 
al Norte con tierras de D. José Roldan: otra nom brada 
haza de Plata, de 8 fanegas: linda á Levante con tieras 
de D. José Roldan, á Poniente con el camino da Grana
d a : otra nombrada Mata m ujeres, de 6 faneges 2 celemi
nes: linda á Levanie con el oamino de Granada : otra si
tio Cerrillo de los R atones, de 10 fanegas, 7 celemines y 2 
cuartillos: linda á Levante con tierras de Andrés Arjona, 
Norte y Mediodía con otras del Marquen de Lendinez: otra 
sitio C abeza-m añas, de 41 fanegas: linda á Levante con 
tierras de D, José Roldan, al Norte con el camino de la 
Higuera , á Poniente con el camino do G ranada, aj Me
diodía con tierras de D. José Coello: otra en los llanos 
de L endinez, de 3 fanegas 7 celem ines: linda á Le
vante y Mediodía con tierras del Marques de Lendi
n e z : otra en el Cerrillo, de 9 fanegas: linda á Levan- 
vante con tierras de D. José Coello, al Mediodía con otras 
del Marques de A capulco, y Norte con otras de D. José 
Roldon : la casa-cortijo y tierras producen anualm ente en 
renta 3,000 r s . , según el inventario ; y vence en 15 de 
Agosto de cada año : capitalizada en 54,000 r s . , y tasada 
la casa-cortijo en 6,078 rs. y las tierras en 48,250 rs., 
que reunidas forman un -total de 52,328 rs ., por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 1,044 del inventario. =»Segunda parte de las 6 
en que han dividido los peritos una pieza de tierra de 86 
fanegas, procedente de la beneficencia de Baena , que ra 
dica en el término de Porcuna , sitio de San Pedro : esta 
parte consta de 46 fanegas; linda al Oriente con el cami
nó  de dicho s itio , á Poniente con finca de D. Manuel N o- 
riega al Mediodía con el camino de C añete; que produce 
anualm ente en renta 332 rs. que le gradúan lo-» peritos 
por hallarse arrendada con las otras cinco partes de las 
misma finca , y vence en 4 5 de Agosto de cada año : ca
pitalizada en 5,976 rs., y tasada en 4 4,040 r s . , por cuya 
cantidad se subasta.

Según la opinión de los peritos que han procedido su 
tasación y medición ; estas fincas son indivisibles sin m e
noscabo de su valor.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 4 855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga a lg u n a , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al comprador.

2.* Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la tom? de posesión serán de cuenta del rem atante.

Jaén 21 de Febrero de 1856.~M anuel Jontoya.

TARRAGONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano m encionados, y en el pro
pio sitio.

Clero.

Núm. 39fdel inventario.—Una casa procedente del ca
bildo de esta diócesis, sita en la plaza de la C atedral, lla
mada del Arcediano Mayor: linda á Cierzo, que es donde

tiene su entrada principal, con el llano ó piaza cuaua , a 
Poniente con la misma plaza, á Mediodía con casas de Don 
José Arandes y D. Fructuoso Esc-olá , y á Oriente con casa 
de M. Tomas Bruno , subida del Patriarca y casa de Don 
José María de A lim anv; comprende una superficie de 
459,23 metros cuadrados, equivalentes á 4 2,085 palmos 
cuadrados: en la parte baja de su fachada lateral hay 
cinco tiendas , de las cuales tros tienen cada una un pe
queño piso entresuelo para habitaciones, con cocinas y 
com unes: la última tienda , que linda con casa del señor 
A ra n d o , v se halla en el dia ocupada por un velonero, 
corresponde á la casa inmediata , de propiedad del citado 
D, José A randes: en la parte de la casa que da á o —- - * 
hay una gran puerta que sirve de r;<; iracía ¿ lln l o c ^ ' e  
estaría destinado pm  eoeherá, y actualmente sirve de 
almacén ; penetrando en la casa sé encuentra un zaguán 
de regulares dimensiones : á mano derécha una anchuro
sa escalera de p ied ra , que termina én el rellano del pri
mer piso, y enfrente una puerta, que da entrada á un 
patio donde hay un lavadero, un aljibe ó cisterna , cuar
tos de abastos, y una cuadra capaz para tres caballerías: 
el primer piso contiene Varias habitaciones , dos cocinas, 
dos comunes y dos térraditos, todo independiente: el se
gundo piso es algo menos capaz, y  el último contiene a l
gunos cuartos, palomar y azotea: esta casa se halla dota
da con media pluma de* agua los cimientos y paredes 
principales son de manipostería ord inaria , revocadas las 
paredes, y las interiores de ladrillo: se halla actualmente 
arrendada á D. Martin Figuerol y oíros por la cantidad 
de 2,144 rs. vn. anuales, habsen o sido capitalizada en 
48,240 rs. vn., y tasada en 138,400 rs .: per cava cantidad 
se saca al remate.

Núm, 4C dél ínventario.=Una casa de^la indicada pro
cedencia , sita en la calle de Granada de esta ciudad : lin 
da al Sudeste y Nordeste con la llamada Volta de San Ber- 
nat, al Noroeste con casa de alias Manut, y Sudoeste con 
casa de R . : dicha casa , cuya fabrica es de manipostería 
ordinaria, ocupa un sitio de 142,048 metros cuadrados, 
equivaientes á 2,960 palmos : tiene bodega, entresuelos, 
primero y segundo piso, cada uno con su'cocina y com ún’, 
una buhardilla espaciosa y terrado de pequeñas dimensio
nes: se halla en buen estado de conservación , y la tiene 
arrendada actualmente Doña Francisca Ferriz*por 960 
reales anuales: ha sido capitalizada en 21,690 rs., y tasa
da en 46.000 rs., por cuya cantidad se saca al remate.

Núm. 41 del inventario.=O tra casa de la misma pro
cedencia , sita en la calle de las Escribanías Viejas, de esta 
ciudad , señalada con el núm. 13 , que perteneció al deán 
de esta santa iglesia catedral: linda al Cierzo con la calle 
de las Carnicerías del cabildo, á Levante con el jardín del 
Sr. Marques d e T a m a rit, al Mediodía con casa del mismo 
M arques, y con la de D. Pablo Vilá , y al Poniente con la 
dicha calle de las Escribanías Viejas , donde tiene su en
trada principal: ocupa una snpeificie de 289,64 metros 
cuadrados, equivalentes á 7,622 palmos cuadrados, contie
ne el piso bajo que comprende el.zaguan , cochera, cuadra, 
pajar, bodega, lavadero con las aguas sobrantes de las ha
bitaciones superiores, las cuales están dotadas con una plu
ma de agua que no paga censo , y un depósito para grano, 
bajo el piso del zaguan: en el entresuelo, ademas de dorm i
torios , hay cocinas con tres fuentes: en el primero y se
gundo piso hay varias estancias y cocina con fuente, y 
ademas en el último piso una azotea y un alto mirador: 
el primer cuerpo de esta casa es de sillería , y lo restante 
de manipostería ordinaria revocada: las paredes mediane
ras v tabiques son de ladrillo: la construcción de todo el 
edificio reúne á la solidez una forma grandiosa : actuai- 
nente está arrendada por 1,140 rs. anuales, habiendo sido 
apilalizada en 25,650 r s . , y tasada en 159,000 rs., por cu- 

cantidad se saca al remate.
Las fincas que preceden se han tasado con arreglo á la 

leal órden de 10 de Setiembre último por ignorarse sus 
abidas y otras circunstancias necesarias p ara la  exactitud 
le los anuncios.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
mu ella.

El precio en que fueien rematadas se pagará en la 
órma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 
lesamortizacion de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
:arga alguna , según antecedentes que obran en la Conta- 
luría ; pero si apareciere , se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Tarragona 21 de Febrero de 1856. “ Francisco Oli
veras.

CÁDIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, so sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 467 del inventario. =  Una accesoria en C hi- 
clana, señalada con el núm. 1, calle de la Pescadería, pro
cedente del caudal de propios de dicha villa , de un solo 
pisov 144 pies cuadrados de terreno : linda con otra ac
cesoria del citado caudal y con casa del Excmo. Sr. Duque 
d é la  Fernandina: sin cargas conocidas: tasada por los 
peritos en 2,720 rs., y capitalizada por la renta de 960 rs. 
que le han dado los mismos en 21,600 rs., que es el tipo 
por que se saca á subasta.

Núm. 4 68 del inventario.—Una accesoria en C hicla- 
na . señalada con el núm. 2 , calle de la Pescadería, p ro 
cedente del caudal de propios de dicha villa, de un solo 
piso y 144 pies cuadrados de terreno: linda con otras ac
cesorias del citado caudal y con casa del Excmo. Sr. Du
que de la F ernandina: sin cargas conocidas: tasada por 
los peritos en 2,160 rs., y capitalizada por b  len ta  de 900 
reales que le han dado los mismos, en 20,250 rs., que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 169 del inventario.—Una accesoria en Chiclana, 
calle de la Pescadería , núm. 3 , procedente del caudal de 
propios de dicha villa, de un solo piso y 144 pies cuadra
dos de terreno : linda con otras accesorias del citado cau
dal y con casa del Excmo. Sr. Duque de la Fernandina: 
sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 2,240 rs., 
y capitalizada, por la renta de 800 rs. que le han dado los 
mismos, en 18,000 rs., que es el tipo por que se saca á 
subasta,

Núm. 170 del inventario.—Una accesoria en Chiclana, 
calle de la Pescadería , núm. 4 , procedente del caudal de 
propios de dicha villa, de un solo piso y 144 pies cuadra
dos de terreno: linda con otras accesorias del mismo cau
dal y con casa del Excmo. Sr. Duque de la Fernandina: sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos en 2,210 rs .,y  ca
pitalizada, por la renta de 800 rs. que le han dado tos m is
mos, en 18,000 rs., que es el tipo porque se saca á subasta 

Núm. 171 del inventario. == Una accesoria en Chicla
na , calle de la Pescadería , núm. 5 , procedente dei caudal 
de propios de dicha villa, de un solo piso y 4 44 pies cua
drados de terreno : linda con otras accesorias de la misma 
procedencia y con casa del Excmo. Sr. Duque de la F er
n a n d in a : sin ’cargas conocidas: tasada por ios peritos er 
1,940 r s . , y capitalizada , por la renta de 800 rs. que le 
h an  dado los mismos, en 18,000 r s . , que es el tipo por 
que se saca á subasta.

Núm. 472 d e l‘inventario.—Una accesoria en Chiclana 
calle de la Pescadería, núm. 6, procedente del caudal di 
propios de dicha villa, de un solo piso y 4 08 pies cua
drados de terreno : linda con otras accesorias del citado 
caudal y con casa del Excmo, Sr. Duque de la Fernandi
na : sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 1,574 
reales, y capitalizada , por la renta do 750 rs. que le han 
dado los m ism os, en 16,875 r s . , que es el tipo por que 
se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo df 
aquella.

El precio en que fueren renlajadas se pagará en la íorm: 
y puazos que previene el art. C.° de la ley de desamortiza» 
cion de i.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.* Las fincas de que se trata no so hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia ; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.* Los derechos de expediente hasta la toma de pose 
sion serán de cuenta del rematante.

Cádiz 45 de Febrero de 1856.==I\ O., Pedro de Na- 
vascués.

Por providencia dei Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 4-° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, er 
el d ia ’y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propi< 
sitio.

Clero.

Núm. 270 del inventario.=U na casa en Yejer, calh 
d é la  Bodega de T ria n a , núm. 6, procedente del con
vento de monjas de la Concepción de dicha villa , de do; 
pisos v 4,521 pies cuadrados de terreno: linda con oirá 
de la viuda de Manuel Ortega y de D. Antonio García 
sin cargas conocidas: tasada por los peritos en 6,49 
reales , v capitalizada , por la venta de 600 rs. que pro 
d uce , en 13,500 r s . , que es el tipo por que se saca á jsu 
basta. tt .

Núm. 267 del inventario “ Una casa en Yejer, cali 
del Cerro, núm. 4 , procedente del convento ele monja 
de la Concepción de dicha v i lla , de dos pisos y 3,024 pie

^adrados de terreno : linda con otras de D. Dsego Perez 
• de D. Isidro Arias : sin cargas conocidas: tasada por los 
►er i tos en 4 3,407 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 1,176 
eales que p ro d u ce , en 26,460 rs. , que es el tipo por que 
e saca á subasta.

Las fincas que anteceden se han tasado, con arreglo 
l Real decreto de 10 de Setiembre último , por ignorarse 
os linderos y otras circunstancias indispensables para 
os anuncios.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
iubasta.

El precio en que fueren rem ^  ^  ~
»r»i   auasse pagará en la forma
, K»a¿us que previene el art. 6“ de la ley de desamorti
zación de 1? de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta de ios antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda publica de esta pro
vincia; pero si apareciese,-se indem nizará al comprador.

Los derechos de expediente hásta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 15 de Febrero de 1856.»P. O., Pedro de Navas- 
cués.

N AVARRA.

ClerG.
Por providencia dei Sr. Gobernador de la pro

vincia , y en virtud de la ley de 4.° de Mayo últi
mo é instrúccion de 31 del mismo, se sacan á pública
subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el dia í.° de Abril de 1856, de doce á 
una de la ta rde , en las Casas conslsíoriales de esta corte, 
por el Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad y escribano D. Julián Gancedo Navarro.

Fincas en la ciudad de Cascante.
Ñúm. 567 del inventario.—Una pieza en R em uñal, de 

4 4 robadas, ó sean una hectárea , 25 áreas, 77 centiáreas: 
linte á D. Antonio Jiménez : produce en renta 1,390 rea
les anuales, y se capitaliza, con arreglo á instrucciones; 
en 25,020 rs. vn., porque se saca á subasta.

Núm. 568 del inventario .=O tra en la Par-baja , de 
jual cabida que la anterior: linte á Doña Magdalena Mar

co y herederos de Anastasio Pamplona: produce en renta 
577 rs vn. al año, y se capitaliza-, con arreglo á in struc
ciones, en 10,386 r s , por que se saca á subasta.

Las fincas precedentes proceden de la vicaria de Cas
cante.

Núm. 569 del inventario .=O tra pieza en R em uñal, de 
6 robadas, ó sean 53 áreas, 90 centiáreas: linte D. Felipe 
Gregorio Moreno y D. Roque Labastida: produce en ren
ta 600 rs. vn. ai año, y se capitaliza , con arreglo á ins
trucciones, en 10,800 rs., por que se saca a subasta.

Núm. 570 del inventario .=O tra en el término de Todí 
el agua, de 8 robadas, ó sean 71 áreas, 87 centiáreas 
linte á D. Julián García y herederos de D. Tomas Berdejo 
produce en renta 660 rs. vn. al año, y se capitaliza , coi 
arreglo á instrucciones, en 1 1,880 rs. vn., por que se sac< 
á subasta.

Núm. 571 del inventario .=O tra de 6 robadas, ó seai 
53 áreas, 90 centiáreas en Tibanco : linte á D. Luis J i -  
nenez y D. Francisco Aisa: produce en renta 609 rs al 
tño, y se capitaliza, con arreglo á instrucciones, en
0.962 rs., por que se saca á subasta.

Núm. 572 dei inventario.—Otra en R edipinos, de igual 
sabida que la anterior: linte al Marques de Sari Adrián y 
sacristía de Cascante: produce en renta 656 rs. vn. al ano, 
f se capitaliza, con arreglo á in trucciones , en 11,808 
'eales vellón, por que se saca á subasta.

Núm. 573 del inventario.—Otra de 19 robados, ó sean 
170 áreas, 70 centiáreas, en M u.hel: linte á D. Mauricio 
Jobadilia y Cabildo: produce en renta 628 rs. v n . , y se 
capitaliza, con arreglo á instrucciones, en 1 1,304 rs. vn., 
aor que se saca á subasta.

Núm. 574 del ¡nventario .=O tra en Tibanco, de 8 ro
badas, ó sean 71 áreas. 87 centiáreas: linte á Doña Anto
nia Jiménez y D. Gregorio Moreno: produce en renía 797 
reales al año , y se capitaliza, con arreglo á instrucciones, 
en 14,346 rs. vn ., por que se saca á subasta.

Las seis fincas precedentes proceden del cabildo ecle
siástico de Cascante.

Núm. 23 del inventario .= U n molino de aceite con 3 
vigas , al fin de la calle de la Fuente: linte con la viuda de 
D. José Baines y rio MoÜnar : produce en renta 1.167 rs. 
al año, y se capitaliza, con arreglo á instrucciones, en 
26,207 ív. 50 céntimos, por que se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las expresadas, según antecedentes que 
obran en la Contaduría; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Pamplona 22 de Febrero de 1856.*=* Juan MonreaL

LOGROÑO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
ele 31 del mism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que so dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.
Núm. 208 del registro “ Una casa-posada , que per 

{oneció á los propios de la villa de Enciso , sita en la plâ  
za de la Constitución de la misma , de buena construcción, 
con varios p isos, una cuadra con 37 pesebres, y un cor
ral descubierto de 264 varas cuadradas: que linda por Po 
rúente la plaza, por Sur casa del cirujano, Norte otra que 
llaman del Concejo, y por Oriente camino de los Callejo
nes: tasada en venta por los peritos nombrados en la 
cantidad de 12,000 rs. en renta en 480 rs., y capitalizada 
por la Contaduría de Hacienda pública, con deducción del 
10 por 100 de administración y reparos , tomando por ti
po la de 1,100 rs. anuales que actualmente produce , en 
24,750 rs., por cuya suma se saca á remate.

Clero.
Núm. 5,190 del inventario .—Una heredad de tierra 

blanca , que perteneció á las monjas de la villa de Hesce, 
sita en jurisdicción dél Tillar de Arnedo , y término que 
llaman de Sangresas , de cabida de 64 fanegas: lindante 
por Sur D. Santiago Tea , por Norte Juan Antonio Gii, y 
por Oriente Muga de P radejón , y camino que dirige de la 
Vega á dicho pueblo: tasada en venta por los "peritos 
nom brados, mediante á ser desconocidos sus linderos y 
otras circunstancias , en la cantidad de 25,000 rs., en re n 
ta anuai en 40 fanegas de trigo, y capitalizada por la Con
taduría de Hacienda pública , con deducción del 10 por 
100 de administración , tomando por tipo la de 35 fanegas 
de trigo y 35 de cebada que produce, al precio de 34 
reales33*céntiffios cada fanega de trigo , y á 17 rs.62 ceñ
imos la cebada , que es el que ha tenido en el último de
cenio en el partido de Arnedo, en la suma de 32,728 rea* 
les y 50 cén tim os, tipo del remate.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de
1.° de Mayo último.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia ; pero si apareciese, se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Logroño 16 de Febrero de 1856.=E! Administrador 
principal de H. P ., P. A., Fernando Vázquez,

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 4 00. 
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14

años,
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en c u y o  caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que lo 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á ios parajes señalados en los dias y horas que se

Madrid 29 de Febrero de 4856.=E1 comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 4 Marzo 
de 1856.

SUMARIO
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to de ley variando el art. 28 de la lev de desamortización.

Orden del dia. Se desecha una enmienda del Sr. Santana al cap. 20 de 
la scccion’caíorce del presupuesto de Hacienda.—Se aprueban los capí tallos 20 
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Orden del dia para mañana. A primera hora continuación del presupues
to de Hacienda; y si hubiese tiempo, las bases sobre Ayuntamientos y D ipu
taciones provinciales.

50 levanta la sesión para reunirse él Congreso en secciones á las cinoo y

cuarto,
Abierta á la tina y m edia , y leída el acta de la a n te 

r i o r , quedó aprobada,
Él Congréso quedó enterado de que el Sr. D. Juan Ro

meo empezaba ahora á hacer uso de la licencia que se le 
tenia concedida.

Se mandó pasar *á la comisión dé instrucción pública 
una  exposición de la Ju n ta  de ve te rin a ria  haciendo va
rias observaciones.

El Sr. p r e s i d e n t e  anunció que mañana se proce
dería á la diséusion del dictámeíí de la comisión de ac
tas que ayer quedó sóbre la mesa acerca de las de la 
provincia de Barcelona.

Pasó á las secciones para nombramiento de comisión 
un proyecto de ley aue leyó el Sg Ministro de Hacienda 
modificando el a r t . .28 de la del año pasado sobre caduci
dad de los arriendos pendientes en las ñucas de bieiíes 
nacionales.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del d ia : continúa la
iscusion que quedó ayer pendiente.

El Sr. s a n t a n a : Al concluirse la sesión de ayer es
taba apoyando mi enmienda, y las Cortes recordarán los 
estados que presenté de los expedientes que se habían ul
timado , los que estaban pendientes de aprobación y ios 
que estaban en curso. Demostré en mi concepto que las 
oficinas cuya creación se propone ahora son completa
mente innecesarias , y que las que existen han desplega
do el mayor celo , actividad y laboriosidad.

Voy ahora á demostrar que las que se quieren crear 
son perjudiciales bajo varios aspectos al pais. Por de pron
to se ha de ocasionar un  retraso en el despacho de los 
expedientes, produciendo, como es consiguiente un re tar
do en las ventas y redenciones de censos. Una oficina no 
es cosa que se improvisa, pues hay que nombrar emplea
dos, hay que buscar local, hay que dar instrucciones, y 
siempre se han de pasar algunos meses antes que puedan 
empezar á trabajar con desembarazo. Se producirá u na  
perturbación en el despacho y en la contabilidad, porque 
esta es distinta de la que lleva la Hacienda en generah 
Hay que abrir una cuenta á cada particular, á cada corpo- 
acioo, á Cada finca hay que porier los plazos, y todo esto 

necesita preparación. Resultará un mal grave, como dije 
ayer, porque se retrasará la venta y los compradores pueden 
enfriarse. Las Cortes comprenderán perfectamente el gran 
vacío que va á quedar en la contabilidad con lo que se 
propone, porque, ¿quién fiscaliza las operaciones de los 
Administradores ?

Si-la contabilidad la lleva la Contaduría, se entorpe
cerá el curso da los expedientes; y si se crean Contadu- 

ías especiales, entonces la intervención tiene que llevar- 
a un  subalterno. Esto creo que no se hará sin mas ^ue 

tener presente los abusos que se han cometido en las A d
ministraciones anteriores: ¿no seria mejor fiar la in terven
ción á uno de ieual representación que el Administrador? 
Recuérdese, señores, que el abuso llegó á un grado in
creíble, y vo me alegraría que la comisión y el Sr. Mi
nistro de Hacienda "se hubiesen dirigido al Tribunal 
Mayor de Cuentas, y asi se hubiera sabido todo lo que 
ha sucedido, v se vería la grande exposición que hay en 
fiar á un empleado subalterno la intervención en esas 
Administraciones.

Dije ayer, y repito hoy , que importando las ren tas 
de los bienes del clero unos 3# millones ai año , se va á 
gastar solo en la administración una quinta ó sex ta 'p a rte  
de esos productos. Ademas, señores, si los mismos em
pleados son los que han de procurar la venta de los bie
nes y los que los administran, ¿cómo es posible que acti
ven las ventas? Las oficinas que se pretenden crear no 
liarán tanto como las actuales han hecho; y si no hemos 
de mejorar, y si hay recelos y temores de que hemos do 
perder , ¿para qué es ese gasto ?

Yo creo que seria mucho mejor que la parte adm i
nistrativa quedase á cargo de las Administraciones de Ren
tas, y la contabilidad en las Contadurías: de esta m anera 
no había necesidad do esos gastos.

Si el Congreso cree que esta cuestión es de im portan
cia, yo espero que se servirá tomar en consideiación mi 
enm ienda, pues asi habrá amplio debate. Téngase pre
sente que de los 3.854,250 rs. que se presuponen para 
las oficinas que han de c rea rse , dejo para los auxiliares 
que se necesiten los 854,250 rs. Al formarse las plantillas 
de esas nuevas oficinas tal vez se harán por provincias 
sin cuidarse que hay provincias de prim era ciase que tie
nen poco que vender, y que las hay de tercera que no 
han vendido nada y tienen mucho. Espero que las Cortes 
tomarán la eminencia en consideración.

El Sr. GO N ZA LEZ DE LA V E G A  : No esperaba la co
misión que se le atacara en este capítu lo , en que se pro
pone una cantidad para dar vado á la enajenación de 
bienes nacionales, para llevar adelante esa gran conquista 
de la revolución de Julio. Para llevar á cabo la ley de 
desamortización, el Gobierno creo comisiones en todas las 
provincias, rem unerándolas con un  tanto por 100 del 
producto de las ventas; pero la experiencia vino á de
mostrar que era muy colosal el edificio que se habia 
mandado levantar para que fueran bastantes los brazos 
que á eso se habían destinado.

Para llevarlo adelante es preciso aumentarlos. Pero 
fundado el Sr. Sardana en las prevenciones que tiene 
contra algunos funcionarios públicos, estima que la crea
ción de las Administraciones en las provincias dapán re 
sultados contrarios de ios que nos proponemos. Tengo mas 
fe en la moralidad de los españoles, y creo que se conse
guirá el objeto que se desea : el mismo mal habría que te
mer en todos los ramos y cari eras del Estado, porque la 
excepción nunca hace la regla.

Que es necesario aum entar ios brazos, nadie puede 
dudarlo, porque en las enajenaciones verificadas hasta el 
día no han podido hacerse todas las adjudicaciones. La 
Junta superior de bienes nacionales celebra dos reuniones 
semanales, y en cada una resuelve sobre 509 expedien
tes , dejando por resolver acaso un número mayor: entre 
nosotros está el digno Presidente de esa comisión, y podrá 
testificar de lo que digo. El Sr. Santana, con lo que pro
pone, guiado del mejor celo, lo que va á hacer es entor
pecer la venia de bienes nacionales.

Tampoco hay en la enmienda do S. S. la economía 
que dice. Voy á demostrarlo. Pide el Gobierno, y .concede 
la comisión para el personal de las Administraciones (Je 
provincia, 3.316,500 rs. en un año para verificar la éna- 
jenacion de un capital de 535.000,000; ¿ y e s  grande este 
gasto? Podrá decir S. S. que á esta jsuma hay que agre
gar el premio á los comisionados en las provincias..No só 
si será el i ó el |2 lo que el Gobierno señale; pero 
sea lo que quiera, sucederá lo sigu ien te :

Sobre la base de un capital de 535.000,000, el 10 pór 
4 00 que se pagará en el prim er plazo importará 53.500,000.
51 el premio que se pone es el del 2 por 4 00 cargado 
sobre esta cantidad, importa dos millones y m edio , que 
unido á lo que se presupone para esas oficinas , forma 
un  total de unos 6 000,000.

Cuando se crearon (sas Administraciones en los años 
desde 38 á 39, y eso que no tenían que entender mas 
que en la enajenación de los bienes procedentes de re
culares, costaban seis y medio millones al año. Desde el 
año 40 al 42 , cinco y  medio millones por año. En el año 
43 , 5.200,000 r s . , y en los años 44 , 45 y 46, 6.000,000 
de recles encada uño de ellos. Ei Sr. Santana comprende
rá el trabajo de aquellas oficinas entonces y el que tienen 
que despeñar hoy. Vea S. S. cómo es mucho m enor la 
cifra que ahora se propone.

Ha padecido un  error el Sr, Santana ; que la canti
dad que el Gobierno pide y la comisión concede es para 
4 8 meses, y S. S. lo ha tomado por un año, partiendo dé 
ahí íodns sus cálculos. No quiero molestar por mas tiem 
po al Congreso, y le ruego á nom bre de la comisión que 
no tome én consideración la enmienda.

El Sr. s a n t a n a  : Ha dicho S. S., que fundado yo e n  
las prevenciones que tenia contra algunos funcionarios 
públicos, me habia opuesto á lo que el Gobierno propo
nía. Esto no es exacto y m e ofende, y  espero que S. S. 
se sirva explicar esas palabras.

Nada tiene que ver con la cuestión presente io que 
co lab an  las Administraciones anteriores que yo no he 
tratado de so s tener: lo que yo sostengo es que lo que hoy 
existe es bastante.

El Sr. González de la Vega ha dejado intactos todos mis 
argum entos, y espero que se servirá explicar las palabras 
que he dicho.

El Sf. GONZALEZ DE LA V E G A : He dicho qu eu n o  
de los argum entos en que apoyaba la enm ienda era ei 
abuso qué temia pudieran cometer las Administraciones, 
dado caso que se establecieran. Estas palabras las dijo S. S,, 
las copié, y es toda la explicación que puedo dar.

El Sr. SANTANA*. Empezó S. S. diciendo, que funda
do en las prevenciones que tengo contra ciertos funciona
rios públicos, habia presentado la enm ienda: esto es lo 
que pido que S. S. exqlique.

El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Dijo el Sr. S a l 
tana que temia el abuso que estas Administraciones pu
d i e r a n  cometer en el caso que se establecieran. En estas 
palabras me he apoyado, y es. cuanto tengo que decir.

El Sr. SA N TA  CRUZ , Ministro de Hacienda: La e n 
mienda del Sr. Santana tiene por objeto que no se pon
gan las Administraciones porque las cree innecesarias, 
siendo bastantes los comisionados de ventas y las Contá-



d u rías de provincia para d a r vado á todos los ex p ed ien 
tes , y  para  p robar esto ha presentado unos estados de 
los trabajos de esos empleados. Soy el prim ero en reco 
nocer que los comisionados de ventas y las C ontadurías de 
p rovincias han cum plido con sus deberes. Muchos son los 
expedientes qüe se han form ado; pero es necesario que sepa 
S. S. y el Congreso que los inven tarios que debian haberse 
form ado con preferencia á to d o , no se han  podido form ar 
m as que en  la p rov incia  de G u adala ja ra , y esto es debido

a la falta de brazos para hacerlo» »
Ha dicho S. S. que si los que ad m in istran  los biene* 

son los encargados de prom over su  v en ta , esta no e¡n a 
lügar ó pt>r lo" m enos se re trasa rá . Si esa es ¡!£ ’
la misma hay respecto  de lo que hoy esta ^ l*klec , 
m ien tras que en el proyecto del G obierno se separa un a
cosa de otra. .

De u n  estado que tengo aqui, sacado de los in v én ta 
tenos-, rem itidos por las provincias aparece que las fincas, 
qüe existen  del c lero , beneficencia , instrucción  pública, 
sécuestros, órdenes m ilita re s , fincas del Estado y propios, 
soii 126,390 rú sticas, 23,749 urbanas y 176,460 censos. El 
Congreso conocerá si es necesario au m en tar brazos para 
que todos los expedientes m archen  con la celeridad debi
d a , y el Estado no  se perju d iq u e  por qu erer econom izar 
a lg o » '

Ha dicho el Sr. San tana  que las C ontadurías pueden 
e je rcer una in te rvención  en esos negocios conforme [lo 
hacen  con los demas ram os de la A dm inistración  pública. 
Esto prueba que S. S. no se ha  acercado á esas oficinas, y 
que  no sabe por lo tanto la m anera en que están m ontadas 
y cómo se llévala  A dm inistración  en  ellas. El Sr. G onzá
lez de la Yega ha contestado ya á lo dicho por el Sr. San
a n a  , por lo cual yo m olestaré m uy poco la a tención de 
las Cortes.

Estos gastos no son solam ente para  adm in istrar los 
b ienes del c le ro , sino  los de secuestros y el 20 por 100 
de propios; y es imposible, señores , que se lleve adelante 
la ley de desam ortización como conviene, s in  que se es
tablezcan estas A dm inistraciones.

Por tanto yo ruego á las Cortes que no tomen en  c o n 
sideración  la enm ienda del Sr. Santana.

El Sr. o l e a : Los Sres. González de la Yega y  Minis
tro  de Hacienda h a n  contestado satisfactoriam ente al se 
ño r Santana ; pero yo debo hacer una  m anifestación. Ca
da sem ana se despachan en  la Ju n ta  superior de bienes 
nacionales 1,000 expedientes , y e n tra n  nuevos de 2,500 
á 3,000': por consiguiente las oficinas se van  recargando 
m as cada sem ana.

Hay mas: la actual D irección de ventas h a  heredado de 
la an te rio r sobre 9,000 exped ien tes de reclam aciones e n 
tré  el G obierno y los particulares. Pero ¿ no acaban las 
Córtes cíe ap robar que se autorice á las provincias para 
que en  ellas se despachen  ciertos exped ien tes de censos? 
¿Y  no hay  pend ien te  otro proyecto sobre  redención  de 
m em orias de obras pías ? Seria pues una  econom ía mal 
entendida la que consistiese en no d a r el n úm ero  de b ra 
zos qüe todas las operaciones de la desam ortización n e ce 
sitan .

S in m as discusión quedó desechada la enm ienda del 
Sr. Santana.

Puesto á discusión el capítulo 20, dijo
El Sr. g a r r i d o : Yo quiero que se conceda al Go

b iern o  esa cantidad, pero no para el objeto que se p rep o 
ne. El A dm inistrador tiene Ín teres en ad m in istrar y no 
vender, al paso que el comisionado de ven tas lo tien e  en 
vender lo mas p ron to  posible. Deben pues aum entarse los 
brazos, dando los que  se necesiten  á los comisionados de 
ven tas y  á las oficinas centrales; pero m e opongo á que se 
cree  u n a  A dm inistrac ión  que ha de se r una  rém ora para 
las ventas. #

El Sr. A U EC ILLA  : El Sr. G arrido no hace cu estio n a
ble la cantidad, y  en  esto está conform e coa la com isión 
de presupuestos, la cual tiene antecedentes para asegurar 
á S. S. que el Gobierno piensa rem over todos los o b stácu 
los que se oponen al pronto despacho de los exped ien tes.

El Sr. s a n t a  c r u z , M inistro de H acien d a : El Go
b ie rn o  no  puede com prom eterse á conservar las oficinas 
de desam ortización en el estado en que hoy se e n cu e n 
t r a n , po rque  tienen  sobre sí m u ltitud  de atenciones. Es 
verdad que por regla general el comisionado q u iere  v en 
d er y el A dm in istrador no : por eso se trata  de sep ara r la 
A dm inistrac ión  de las com isiones, y c rea r oficinas q u e  
tengan  que responder d irectam ente  al Gobierno. En c u an 
to dependa  del G obierno , crea el Sr. G arrido  que n ingún  
obstáculo quedará por rem over.

El Sr. R A M I R E Z  A R C A S : He oido al Sr. Olea que 
sem analm ente se despachan en la Jun ta  de ventas 1,000 
ex p ed ien tes, y  que se reciben  2,000 , y esto me ha adm i
rad o , porque si qued a-aq u i un  residuo de 1,000 expe
dientes , donde está la falta de brazos no es en las p ro 
v in c ia s , sino en  la D irección general. Y hay d iferencia  
en tre  poner mas brazos para una rueda , á fin de que se 
m ueva mas fácilm ente, y c rear ruedas nuevas que puedan 
entorpecer.

El Sr. G U TIE R R E Z  C A M PO  A M O R  : De que falten 
brazos en la D irección general, no se sigue que los haya 
e n  las provincias , po rq u e  no se han  despachado en  ellas 
los expedientes que deberían  despacharse.

El Sr. SA N TA  C R U Z , M inistro de Hacienda : No se 
aum enta rueda  n in g u n a  ; solo se au m en tan  brazos. Las 
Córtes h an  m andado que los expedientes de censos que 
no  lleguen á 10,000 rs. se despachen en las provincias: ve
rem os el resultado que esto da ; y  si aun l es" oficinas c en 
tra les  se en cu en tran  sobrecargarlas, el G obierno vendrá  
aqu i á ped ir un  crédito  supletorio.

- El Sr. g a m i n d e  : ¿ Hay un  aum ento  de 24,000 rea 
les para  un  Secretario?

Ei Sr. SA NTA CRUZ , M inistro de Hacienda : Si, so- 
ñor.

El Sr. G A M IN D E  : No voto ese capítulo.
Sin m as discusión se aprobó el capítulo 20.
.Se leyó el 21, y fue aprobado sin  d iscu-ion .
Leido el 22 , que tra ta  del personal de la Jun ta  co n 

sultiva  de A ranceles, dijo
Ei Sr. g a m i n d e : A pesar d i mal éxito de la e n 

m ienda que presenté el otro d ía ,  m e veo en la necesidad 
de rep ro d u c ir los argum entos que he  hecho contra la exis
tencia de la Junta  de Aranceles. Yo creia que las Córtes 
tra ta rían  de constitu ir como es m enester este p a is , y para 
co n stitu irle  como es m enester, hay que em pezar por cons
ti tu ir  la Hacienda.

Señores, la Ju n ta  consultiva de A ranceles es lina c rea 
ción m onstruosa y sobre todo in ú til ,  porque la D irección 
general de Aduanas es la que debería  ten e r este ram o á 
$u cargo. En F ran c ia  asi está establecido, y  la hacienda 
de F rancia  se halla en  un  estado floreciente. Había que 
colocar á dos polacos con los cuales no se sabia qué hacer 
y  este es el origen verdadero  de la c reación  de esa Jun ta .

Cuando el Ministro de H acienda vea los conflictos que 
esta Ju n ta  va á crear en  las p ro v in cias , se convencerá de 
Su inu tilidad . Por o tra parte  la Junta cuesta ahora 48,000 
reales m as que en  tiem po de D om enech y 28,000 mas 
q u e  d u ra n te  el M inisterio del Sr. Collado.

Ruego al señor M inistro que en vista de estas con i -  
deraciones suprim a esa corporación  inútil.

El Sr. F IG U E R O L A : El estud io , la investigación del 
valor, im portancia  y dem as de los artículos no pueden 
confiarse á la D irección de A d u a n as: es necesario  que 
exista un  cuerpo consultivo que tome á su cargo esta tarea 
y au n  creo  que S. S. ha sido m iem bro de ese cuerpo en 
a lgún  tiempo. Si el Sr. G am inde p re ten d e  que ese cuerpo 
este subordinado a la D irección de A duanas, la com isión 
está de acuerdo.
.. Por lo dem as, no  hay. en la Ju n ta  - da A ranceles m as 

que tres indiv iduos, empleados de la A dm inistración, que 
co b ran  sueldo, y  no ha podido costar lo que en  tiem po 
de Dom onech cuando cada vocal cobraba 30,000 rs;

Sin m as discusión se aprobó el capítulo.
Leido el 23 quedó aprobado srn discusión.
Se leyó el 24 que tra ta  d é la  adm inistración  de ju s ti

cia en  los ram os de Hacienda.
El Sr, a v e c i l l a : A unque de la com isión, no c o n 

vengo en  el art. 2? de este capitulo, y  p resen tó  un  voto 
p a rticu la r  para  que no se sup rim ieran  los 23 Asesores de 
Hacienda que aqu í se sup rim en ; pero al e n tra rse  en h  
sección 14, las Córtes desecharon este voto que yo no i 
pude  defender por ha lla rm e  fuera de aqui.

La plaza de Asesor se ha reducido á u n  m ero Fiscal de 
H acienda, v en los m om entos actuales en qu e  se está po
n ien d o  en ejecución la ley de desamortización por una  
econom ía de 5,000 duros, vamos á su p rim ir 23 Fiscales de 
las provincias del in te rio r, en torpeciendo asi lo m ismo 
qu e  tratam os de activar. Señores , el M inistro de Hacien
da no habia  pensado en esta supresión  ; pero  la adm itió 
porque v ió q u e  habia pocos negocios pendientes. PeroS. S. 
olvidó que estos funcionarios desem peñan adem as un car
go consultivo , y no ha tenido presente que de ellos d e 
penden todas las operaciones de la desam ortización.

Por estas razones rogaría á la Asam blea que votase la 
dotación necesaria para  estos empleados.

El Sr. G O N ZA LEZ DE LA  V E G A : Las Cortes no 
tom aron  en consideración hace pocos dias un  voto p a r ti
cu la r del Sr. Avecilla p roponiendo lo mismo que S. S. 
propone h o y ; y  yo ex traño  que S. S. insista en que las 
C ortes aprueben  lo que acaban de desechar.

Cuando se d iscu tió  esta cuestión  en  la com isión de 
presupuestos el Gobierno m anifestó que p odrían  su p ri
m irse varias fiscalías del in te rio r , y asi se acordó. De 
m anera  que en esta parte  h  com isión se halla  de acuerdo 
con el Gobierno.

Después d é la  explicación que acabo de hacer de c u en 
to h a  pasado en este p a r ticu la r , la com isión no debo e n 
tra r  á d iscu tir sobre la conveniencia ó no conveniencia de 
Ja  sup resión  d é lo s  Prom otores fiscaJes de Hacienda , por
que tampoco ahora se trata de la disposición a que S. S. 
se re fie re ; ahora  nos ocupam os dei capítulo, y S. S. no

tiene derecho mas que para aprobarle ó rechazarle  si no 
está conform e con él , pero no ven ir á reproducir un voto 
particu lar que fue desestimado,

El Sr. a v e c i l l a  (D. Pablo): Yo no he venido á r e 
sucitar u n  voto p a rticu la r de que se dio cuen ta  in o p o rtu 
n am en te , sino que al d iscu tirse  la cifra que se refiere á 
los Prom otores fiscales, he creído que era la ocasión 

r ^ )2 lle r 0̂S m a ês fiue resu lta rían  de esa supresión .
El Sr. SA NTA GRUZ, Ministro de Hacienda : Las Cor

tes conocerán qüe debe ser em barazosa la posición del ac
tu al M inistro de Hacienda. Ha habido éü este negocio dos 
incidentes de c ierta  gravedad. Es el prim ero  q u e , según 
ha m anifestado el Sr. González de ia Y ega, m i digno a n 
tecesor convino en  la supresión  de los Prom otores fiscales 
de 22 provincias: es ei segundo , que habiéndose puesto á 
discusión el voto particular, el Ministro üada dijo en apo
yo ni en co n tra  de él. En cuanto  al prim ero  yo respeto las 
razones que tuviera el Sr. Bruil para convenir en esa s u 
presión  : en  cuanto  al segundo, yo me hallaba fuera de 
aqui por e star ocupado de u n  negocio g ra v e , y  e n tre -  j 
tanto se leyó y  desechó el voto p a rticu la r sin  discusión» 
Ahora se suscita ía disensión ,?y  yo debo decir que si se f 
sup rim en  las P rom otorías de Hacienda, puede resu lta r u n  jj 
perjuicio para la A dm inistración.  ̂ |

Considero que, al m enos m ien tras esté en  ejecución la 
ley de desam ortización , son necesarios los Prom otores fis
cales, poique las Jun tas provinciales necesitan ten er un  
letrado que las aconseje. Deseo por lo mismo <jl?e las Cortes 
tengan p resen tes estas observaciones.

El Sr. s a n t a n a : Después do lo. que h a n  m an ifes
tado los Sres. Avecilla y M inislro.de Hacienda, poco tengo 
que a ñ ad ir : sin  em bargo , debo decir al Sr. González dé
la Yega que no es exacto que la cuestión de los PrcmotOf 
res fiscales de Hacienda esté resuelta  por las Córtes. Es 
exactísima la h isto ria  que so h a  hecho de lo que ocurrió 
con el voto particu lar. Se leyó ese voto, pedí yo la palabra  
en p ró ; y como n c  hubo quien  le im p u g n ara , dejé de 
usarla  y se desechó sin discusión.

Hoy se trata  de la cifra que se refiere á las Prom eto- 
rias fiscales, y es ocasión d e 'd ec ir que la supresión de las 
22 provincias que se propone es inconv en ien te , y pueden 
seguirse perjuicios al Estado. Las razones que ha  dado el; 
Sr. M inistro de Hacienda son de a lgún peso , y espero 
que las Córtes las tendrán  en consideración.

El Sr. GONZALEZ D E  L A  VEGA : La comisión por 
motivo de alto Ín teres re tira  el capitu lo  que se discute, 
así como el qüe le sigue, en que se t r a ta  del m ateria l re s 
pectivo á este capítulo que está en discusión , y  la d e p o 
sición segunda qué va al pie de esta sección.

El SrT P R E S ID E N T E : Q uedan retirados.
Se ap robaron  sin  discusión desde el capítulo 26 al 35 

inclu siv e , y la disposición prim era  de esta sección.
Se leyó 1a sección 15 , que tra ta  de los gastos de las 

contribuciones y  ren tas  p ú b lica s , y se aprobaron  los ca
pítulos desde el 1.° al 9.°, m anifestando la comisión que 
respecto del 4.° y o.°, que se referían  al personal y  m ate 
ria l de la adm in istración  de puertas, n inguna  c iñ a  se 
p roponía hasta que las Cortes acordaran sobre esta con
tribución lo que tuv ieran  por conveniente.

Se leyó el capítulo 10 , por el que se pedían 93.043,000 
reales para  la com pra de tabacos, elaboración do los m is
mos & c . , y  dijo

El Sr, G A M IN D E : He pedido la palabra en con tra  de 
este a rtícu lo , no porque esté contra los gastos re p ro d u c 
tivos, y la prueba es que he propuesto que se aum ente el 
resguardo te rre s tre  y m arítim o , si o porque quiero  que 
se adm in istre  b ien , y al decir esto no hago un cargo al 
Sr. León y M ed in a , porque los m ales v ienen de u n  poco 
lejos.

Siento tener que c ita r á cada paso los p resupuestos 
fra n c e se s ; pero en  este caso es preciso para  dem ostrar 
que en el ram o do re n ta s  estancadas podríam os ob tener 
un aum ento  de 187 000,000 de reales, por cuyo m edio nos 
evitaríam os disgustos y h  necesidad de re ca rg ar m as al 
pais. Cuando la nación inglesa m andó una  com isión á 
ex am in ar el sistema de F ran c ia , no croo que deberíam os 
desdeñar nosotros el exam en de ese mismo sistema. Yo 
he com parado ios presupuestos franceses con los españo
les p recisam ente en el punto que nos ocupa, y voy á de
m ostrar m atem áticam ente  que  si no se obtiene aqui el 
m ismo resu ltado  que en F ran c ia , debe ser por culpa de 
la A dm inistración.

Me he concretado al año 55, que es un  ejercicio c e rra 
d o , y  mi él encu en tro  que para la com pra de tabacos se 
gastaron en F rancia 92.340,000 r s . , los cuales produjeron 
524 naílones de reales. En el mismo año se in v irtie ro n  en 
España para la com pra de tabacos 55.620,428 , que p ro 
du jeron  205 millones. El Sr. D irector de Estancadas dice 
que el producto fue de tres m illones m as; y  admitiendo 
yo esto , todavía resulta  que en proporción  dejamos de 
p ercib ir 107 m illones de reales. No tomo en cu en ta  para 
nada fletes, trasportes ni aun  la calidad del tabaco; no 
m iro mas sino lib ra  com prada y  libra v e n d id a , asi en 
Francia cu n o  en  España, y encuen tro  la d iferencia que 
he  manifestado. Este cálculo que yo he formado le pondré 
en manos del Sr. M inistro de Hacienda para que le e x a 
m in e , y  otro dia le h aré  alguna p regun ta  acerca de él.

El Sr. L EO N  Y M E D IN A : Los datos que  ei Sr. G a
m inde  ha tenido la bondad de p re sen ta r  no los quiero 
desm en tir m as que con núm eros. Dice S. S. que si tuv ié
ram os m ontada aqui la A dm inistración como lo está en  
Francia en punto á las ren tas estancadas, que nos p ro d u 
c irían  estas 107 millones mas, y yo debo decirle que nu es
tra A dm inistración  e^tá á una  a ltu ra  como no se podia e s
perar. En Francia hay una  infin idad de m aq u in a ria  pora 
el picado , para  el rapé y para  otras operaciones; y te 
niendo Francia  lina g ran  facilidad para los trasportes , to
davía tenem os nosotros alguna ventaja en  nuestra  A d m i
nistración. Solo en el ram o de elaboración perdem os nos
otros respecto de F rancia un 9 por 100, y á pesar de eso 
no resu lta  esa diferencia en los productos.

Yo debo decir al Sr. G am inde que en F rancia  se v e n 
de el tabaco u n  22 por 100 mas caro que en España , y  
claro es que esta es suficiente razón para que los p ro d u c 
tos sean allí m ayores. Si ei Sr. G am inde q u iere  que exa
m inem os esta cuestión con datos, yo podré p resen társe
los, y verá que su cálculo es equivocado.

Él Sr. G A M IP B R : Para nada ha entrado en mi cál
culo el m enor coste de los portes , ni los m ayores m edios 
de elaboración que ex isten  en  F rancia ; he atendido ú n i
cam ente á lo que allí so gasta en las p rim eras m aterias; y 
com parándolo con el gasto que aquí hacem os con las m is
m as , y con los productos que en una y o tra parte  re su l
tan , encuen tro  ^ sa  diferencia que he  expresado.

El Sr. SA N TA  C H U Z, M inistro de H acienda: E xam i
n a ré  el estado que ha  tenido la bondad de en treg arm e  el 
Sr. G am inde , y cuando esté en  disposición de contestarle 
se lo m an i festiné asi.

Respecto de la cuestión principal, no he  visto que S. S. 
baya contestado á los argum entos del Sr. León y Medina. 
Este señor ha dicho qu e  en España tenem os un  9 por 
100 de desperdicio por no ten er la m aquinaria  que tienen 
en  F ran c ia  : ha d i-ho  que en Francia se vende el tabaco 
mas caro que en  España , no obstante que su  'calidad es 
in fe rio r , y estas son ya razones que dem uestran  el por 
qué hay esa diferencia en tre  los gastos y los productos de 
uno  y otro país.

El Sr. G A M I N D E : Espero que el Sr. Ministro me con
testará, cuando  lo tenga á b ien , qué ju ic io  ha formado acer
ca del estado que le he entregado.

Se dice que en Francia se vende el tabaco m as caro, y 
m e parece que en esto hay  alguna equivocación, porque 
precisam ente reside en  Madrid un caballero que ha  sido 
M inistro de Hacienda en  F rancia , y no hace tres dias que 
m e dijo que un cigarro  que cuesta 40 cén tim os, cuesta 
aqui 2 rs. En cuan to  á la calidad, nada m e im porta que 
sea m ejor ó peo; : he hablado de libra com prada y  lib ra  
vendida en un o  y otro pais.

En cuanto  á que tenem os aqui-m as desperdicio  por la 
falta de m aq u inaria , d iré  que eso es culpa de la A dm inis
tración .

El Sr. LEO N  ir M E D I N A :  La actual A dm inistración 
hubiese introducido o as mejoras m no estuviera aqui en 
Id a  de ju ic io  ei desestanco del tabaco.

Sin mas discusión se apiohó este capítulo y  los sig u ien 
tes hasta el 17.

Se leyó el 18 que se referia  al m ateria l de adm in istra 
c ión de s .1, y dijo

El Sr. FQ RGAS: Yov á hacer una observación que d e 
seo tenga presen te  el Gobierno. Hace algún tiem po que se 
subastaron las conducciones m arítim as ue sa l ,  y el p re 
cio fue u n  poco crecido y si h u b ie ran  de hacerse  otras 
subastas en lo sucesivo, desearía yo que fuera por p ro 
vincias ó d ep artam en to s , porque podría resu lta r una eco
nom ía al Estado.

El Sr. L I20N  Y M E D IN A : E fectivam ente, en  la ú lti
ma subasta se doblaron los p re c io s ; pero eso fue debido 
a la s  c irc u n s ta n c ia s , porque los buques que antes se 
ocupaban de las conducciones de sal, estaban en esa épo
ca ocupados en  tra sp o rta r efectos para la g u erra  de O rien 
te ; poro las subastas se a n u n c ia ro n  repetidas veces, se 
dijo que se lucieran  por prov incias, pero no se obtuvo r e 
su ltad o , y  el G obierno tuvo que adm itir la proposición 
que hoy  esíá rigiendo.

Se aprobó este capitulo y los siguientes hasta el 30 
inclusive , suspendiéndose esta discusión.

Se leyeron y aprobaron defin itivam ente cu a tro  p ro 
yectos de ley:

Concediendo 50 m illones al G obierno para la rep a 
ración de las carreteras.

2.° Para v a ria r  el trazado del ferro carril de Játiva  á 
Almansa.

3.° A utorizando al G obierno p a ta  condonar los créd i
tos de propios que no excedan de cierta cantidad.

Y 4.° A utoiizando al mismo para  exam inar y  decidir 
sobre los presupuestos provincial >s y m unicipales.

A la com isión del Notariado paso una exposición oe 
varios escribanos de Sev i l la ,  v  á la de Bancos hipoteca
rios o tra  de varios A yuntam ientos de la prov incia  de Cas
tellón. pidiendo autorización para establecer los referidos 
Bancos hipotecarios. ■

El Sr. P R E S ID E N T E  : O rden  del dia para m anana: a 
p rim era  hora continuación de la discusión del presupuesto 
de H acienda, y si hubiese tiem po, las bases sobre  Ay u n 
tam ientos y D iputaciones provinciales.

Se levanta  la sesión para reu n irse  el Congreso en  sec
ciones.

E ran  las cinco y  cuarto.

NOTA. El p resen te  Extracto quedó term in ad o  por parte 
de la redacción á las s ie te , y P°r  Ia de la imprenta estable
cida en el Palacio del Congreso á las ocho.

OTRA. Los periódicos que reciban  el Extracto oficial 
de la im pren ta  á que se refiere la nota a n te r io r , deberán  
publicarlo  tal como esta lo dé, sin  a lteración  de n inguna  
especie , por ser el único  texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PARTE NO OFICIAL.
in t e r io r .

De los despachos recibidos en el M inisterio de la Go
bernac ión  v  en  el de la G uerra  hasta las doce de la noche 
del m artes 4 de M arzo, aparece que  siguen  d isfru 
tando de com pleta tranquilidad  las p rovincias Vasconga
d a s , N a v a rra , T alladolid , Burgos, C iu d ad -R eal, Córdoba, 
Sevilla, V alencia, Cádiz» j  Zaragoza,

M A D R ID .— Anoche á las nueve se reun ió  la comisión 
general de p resupuestos, y comenzó la discusión por el 
artícu lo  17, enm endado per el Sr. León y M edina. La 
con tribución  in d irec ta  la presenta esté Sr. D iputado con 
el nom bre de Equivalente del derecho de p u erta s , fijando 
la cantidad en  80 m illones de reales. Apoyó el artículo 
el au to r de la en m ien d a , y  reforzó sus argum entos el se 
ño r Muchada. La oposicíon tuvo po r órganos á los seño
res  M arques de C o rb eray  Sánchez Silva.

Iba se á p roceder ya á la votación , cuando el Sr. Ra
m írez  A rcas , que se hallaba p re se n te , pidió perm iso para  
d irig ir al Sr. Santa Cruz una pregunta .

"Q uería sab er el Sr. Ramírez Arcas si se m antenía la 
declaración hecha dias atrás por el Sr. M inistro de Ha
c ie n d a , según la cual el M inisterio entero  hacia cuestión  
de existencia la adopción del proyecto que se discutía. 
El Sr. Santa Cruz sé ratificó en  e lla , diciendo que es
taba au torizado  para  ello por sus com pañeros, los 
cuales efectivam ente h a rían  cuestión de G abinete  ,n o  ya 
la concesión ue recursos , sino la aprobación de la forma 
en que el G obierno los pedia, sin  perjuicio de aceptar las 
enm iendas com patibles con la una y  la otra , añadiendo 
que este acuerdo del M inisterio com prendía tam bién  al 
Duque de la V ictoria , que en el caso de ser desechado 
el proyecto por la Cámara, se re tira ría  con aquellos.

Puesto á votación el artículo después de la  con testa 
ción del Sr. M inistro de Hacienda, lo aprobaron  12 de los 
individuos p re se n te s , y  lo desecharon otros 12 en  esta 
forma :

Dijeron sí los Sres. Roda , González de la Yega , Mu
chada , León Medina , Fuentes , Oliver, S e rran o  Bedoya, 
Yaldés , L aserna , Concha , Alonso (D. J. B.) y G arnlca.

Dijeron no los Sres. Z afra , C o rv era , Moyano , G am in
d e , P ere ira  , Alonso , Figuerola , Labrador, Avecilla , Sán 
chez Silva, Ácha y Ferrandez.

Em patada asi 1a votación, se acordó c ita r para hoy á 
los individuos que anoche no asistieron, á fin de celebrar 
nuevo escru tin io . De esos individuos se h a llan  en  Madrid 
seis so lam en te , que son los Sres. Rios R o sa s , Castro, G u
tié rrez  de Cebalios, O rd ás, Llanos y G arcía (D Diego.) 
Epoca.)

— Parece q u e .h asta  que quede votado el presupuesto  de 
gastos de Hacienda, no e n tra rán  las Córtes en la discusión 
d é la s  bases sobre A yuntam ientos y  D iputaciones provin
ciales. Después vendrá  al debate la cuestión  de los ingre
sos, y mas tarde las bases para la legislación de im pren ta.

No se han  presentado todavía n i las bases sobre  el Con
sejo de Estado, ni las relativas á la organización de la Mi
licia Nacional. Estas son las únicas bases constitucionales 
que restan  por conocer. [Id]

—  La petición del D iputado á Cortes Sr. Jaén p ara  que 
se declare asunto  preferen te  de discusión el que sup rim e  
las cesantías de los M inistros, contaba ay er po r la tarde 
u n as 120 firmas. iJL)

—El Sr. S erra  está escrib iendo una com edia para el b e 
neficio del Sr. Romea (D. J.), cuyo título no ha llegado aun  
á n u estra  no tic ia .

El Sr. Avala está concluyendo en C arabanchel una 
nueva producción con destino, según creem os, ai tea tro  
de la zarzuela , y el Sr. L arra piensa dar de u n  dia á otro 
al teatro  del P rínc ipe  su dram a La Rosa del Valle. {Id.}

— El concesionario del fe rro -c a rr il de Játiva á A lm an
sa obsequió a n tean o ch e , en la fonda del C isne , á los se 
ñores O -D onnell, B ayarri (D. Pascual) y dem as Diputados 
por Valencia que tantos esfuerzos han hecho en las Córtes 
para resolver de la m anera  m as acertada el trazado de 
aquella vía tan combatido por el Sr. O rense. (Occidente.}

CADIZ 29 de Febrero.— Tenemos noticias de la H aba
na que alcanzan hasta el 1? de Febrero. La existencia  de 
azúcares en  el m ercado era m enor que la u s u a l , d e 
bido al tiem po poco favorable para  la zafra y trasportes.

El m ercado estaba, m uv poco activo.
No hacen  n inguna  referencia á la llegada del vapor 

Fernando el Católico de que se ha  hablado.
De una carta  recib ida en esta plaza de Ponce (Isla de 

Puerto R ico ), con fecha del 21 de E nero  próxim o pasado, 
extractam os lo s ig u ie n te :

«La epidem ia colérica está hasta  ahora circunscrita á la 
m itad de la isla , que ha recorrido en todos sentidos, cau 
sando sensib les estragos , puesto que se calcula m uy 
aproxim adam ente  en  3,000 el núm ero de víctim as a r re 
batadas hasta ho y  por tan terrible azote.

Todas las cosechas son excelentes, y  en  el m ercado 
re ina  gran  anim ación; Los azúcares, según clases, se ven
den de 5 á 5 y m edio pesos m acuquinos por qu inta l, y el 
café á 12 y tres cuartos id. id. [B. de C.)

V A L E N C 1A  2 de Marzo.—  Los A yuntam ien tos de la 
Puebla y Y iilanueva de Castellón han acudido á la D ipu
tación p r o v in c ia l  solicitando se construya u n  cam ino ve
cinal de u n  pueblo ó o t r o , con objeto de facilitar las co
m unicaciones y ev itar los rodeos que da el cam ino a c 
tual. Al propio  tiem po parece que tra b q a n  activam en te  
para que se les construya una estación e n tre  C a rcag en - 
te y  M anuel para aprovecharse de este m o d o , tan to  
aquellos dos pueblos, como todos los dem as de la co m ar
ca, de los beneficios del fe rro -c a rril, ev itándose el per
ju ic io  que les cuesta el ir á buscar la m as próxim a que 
está m uy separada del punto por donde debe ir  la n u e 
va vía. {!). Jj/,)

SA N  SE B A STIA N  1° de Marzo. —  A yer hem os visto 
reco rre r las calles de esta ciudad á m ultitud  de m o n 
tañeses del pais vascongado francés y e sp a ñ o l , de esos 
que en  determ inadas épocas del año , y d esg rac iada
m ente  con harta  frecuencia, se em barcan en el puerto de 
Pasajes p ara  buscar fortuna en Montevideo , B uenos-A ires 
ú  otros puntos de U ltram ar. [Mercurio.)

HU ESCA 28 de Febrero.— La ciudad de Huesca cele
bró ayer de u n a  m anera  solemne los dias del digno P re 
siden te  del Consejo de Ministros.

Les hosceuses tu v ieron  logar de aplaudir el en tusias
mo de la Milicia Nacional, que fraternizó en este m em o
rable  dia con las benem éritas tropas del ejército.

Después de h a b e r asistido á un a  misa so lem n e , for
mó la Milicia ciudadana da todas a rm a s 'e n  ó rden  de pa
rada  , y fue en esta form a revistada por el ilu s tre  A y u n 
tam iento de esta capital y por nuestro  sim pático G ober
n a d o r , á cuyo patriótico celo es debido en  g ran  p a rte  la 
celebración de estos festejos.

La oficialidad obsequió á los Ind iv iduos con u n a  
abundan te  com ida que tuvo lugar en  el Coso y  en  m edio 
del entusiasm o que siem pre in sp iran  estas d em ostracio 
nes públicas de afecto y simpatía hácia el ilu s tre  caudillo  
que hoy personifica nuestras instituciones liberales.

Por la tarde  se corrieron  novillos em bo lados, y te r 
m inaron  las fiestas con u n  baile público en  la plaza del 
Teatro.

G RAN ADA 29 de Febrero.— Los cuerpos de la Milicia 
N acional do esta c a p ita l , deseosos de m anifestar sus s im 
patías hácia el ilustre  Duque de la Victoria , aco rdaron , 
en  un ión  con las A utoridades, c e le b ra r lo s  dias de su 
n om bre  tan  digna y públicam ente como correspondía  al 
objeto.

En su v irtud  el 27 á las tres de la tarde  form aban cor
rectam en te  en los paseos de la [Bomba ;y Salón ei re g i
m ien to  del In fan te , los tres batallones de Milicia Nacio
nal , la comp añía de artillería de la m is m a , y  en  la Car
re ra  de las Angustias los escuadrones de Y iliaviciosa, 
Milicia v bate rías del ejército.

Revistados en parada por el Sr. Capitán G eneral in~ 
i terino , pasaron en seguida en colum na de honor, llam ando 
I la a tención  stf a p o s tu ra , brillan tez y a ire  m arcial.

Por la noche se dió u n a  función te a t ra l , cuyos p ro 
ductos se destin a ro n  aí socorro de los pobres , d is tr ib u 
yendo  por la m añ an a  2,000 panes.

En m edio de estos regocijos tan  espontáneos n i  Ja m as 
leve m u estra  de disgusto se ha p resen tado  á tu rbarlos.

B A R C E L O N A  29 de Febrero.— Sabemos que un a  casa 
de comercio de esta ciudad ha solicitado de las A utorida
des el conducir los partes telegráficos po r m edio de caba
llos de posta ú  o tro  m edio análogo desde P erp iñan  á esta 
ciudad.

Se h a  celebrado una num erosa re u n ió n  de com ercian
tes para  ocuparse en  lo re la tivo  á las consecuencias que 
está produciendo la circulación del papel calderilla . ( A n 
cora. )

V IC H  28 de Febrero.— Uno de estos dias hubo  u n  so
m aten en  el térm ino de Folgarolas p o r haberse dejado  ve r 
cinco la d ro n e s , todos a rm a d o s , y  una ladrona, que m e
ren d ab an  cerca la fuente llam ada de Pon de v ida . No tuvo 
n in g ú n  resultado por no  sab er la  d irección  que tom aron 
al m arch arse ; pero p ru eb a  los sen tim ien tos de nuestros 
v e c in o s , dispuestos siem pre á defender sus in te reses y á 
perseguir á los enem igos de la com ún tranquilidad .

Son varios los presos que , cap turados en  diferentes 
pueblos de esta co m arca , ag u ard an  su  sen tencia  en  las 
cárceles nacionales; m uchos de ellos son  ya sus hab ituales 
par roquianos , que solo salen para d a r un  paseo y volver.

A causa de  la estación hay a lgunas aplopegías y  m u 
chas o tras enferm edades. [Id.)

M A L A G A . —  Sobre los rend im ien to s probables del 
proyectado fe rro -c a rr il de A lm odovar del Rio á esta ca
pital se ha form ado el sigu ien te  cálculo , ten iendo  por 
base p ara  su  form ación los m ejores datos estadísticos qu e  
h an  podido re u n ir s e ,y  arreg lado  á los precios de la tarifa 
establecida por el G obierno para  el fe rro -ca rril de Madrid 
á Zaragoza.

De Alm odóvar á Málaga : trasporte anual.

Por tonelada y  por kilómetro: distancia 200 kilómetros.

Mercancías, Toneladas. Rs. vn.

1 .* clase : A ceite . . . . 22,500 á 65 c. por k i l 2.925,000
Trigo y cebada. . . . , 43,000 » » 5.590,000
Semillas : co m in o ,

anis , zumaque ,
cascara............. 5,000 » » 650,000

Lanas: cáñamo, lino . 3,750 » » 487,000
Efectos manufactu

rados ....................... 500 » » 65,000
Otros id. no especi •

ficados graduados
e n .............................. 1,000 » » 130,000

V  clase: plomo en
galápagos................ 10,000 á 55 c. » 4.110,000

Cobre, azogue......... 500 » » 55,000
Hierro forjado: rails,

coginetes y otras
clases ........................ 10,000 * » 4.110,000

Hierro colado............ 200 » 220,000
Minerales de plomo,

cobre y o tros----- 25,000 » » 2.750,000
Carbón vegetal.......... 6,250 » » 687,500
Madera para carrua

jes y  otros u so s ... 1,000 * » 410,000
Otros efectos no es

pecificados , gra
duados e n .............. 2,000 * » 22,000

3.a clase: m ateriales
de toda especie pa
ra la construcción
de edificios y de ca I
m inos en la línea y
fuera de e lla ......... 50,000 á 30 c. » 3.000,000

Carbón de piedra y
cook........................... LOoOiOOO á 25 c. » 50.000,000

Ganados. Cabezas.

Bueyes, yacas, toros,
caballos , muías,
burros..................... 3,000 á 40 c. » 240,000

Terneros y cerd o s ... 10,000 á 15 c. » 300,000
Ovejas, cabras, cor

deros....................... .. 5,000 á 5 c. » 50,000

De Málaga á Almodóvar: trasporte anual.

Mercaderías. Toneladas.

1 .a clase: a zú ca r .. . . 5,000 á 65 c. por kil . 390,000
Café, especias y  dro *

g a s ............................. 150 » » 19,500
Maderas de ebanista

y palo de tin te . . . . 500 » » 65,000
Bacalao........................ 800 » » 404,000
Hierro forjado, hoja

de lata, acero & c.. 1,000 » » 130,000
Frutas secas y verdes,

legum bres............... 750 » » 97,500
Yinos, aguardientes,

licores, cerv eza ... 4,000 » » 520,000
Cueros al pelo y  cur

tidos.......................... 2,500 » » 325,000
Efectos manufactu

rados....................... . 3,500 » » 455,000
Otros id. no clasifi

cados , graduados
e n .............................. 3,000 » » 390,000

2.a clase: maderas de
p in o .......................... 1,000 á 55 c. » 410,000

Mármoles en bruto
y labrados............... 100 » » 41,000

3.a clase: materiales
de todas clases pa
ra la construcción
de caminos y ed i
ficios, cal, tejas, la
drillos & c............... 50,000 á 30 c. 3.000,000

Pescado fresco , con
la velocidad de los
viajeros.................... 450 á 90 c. 81,000

Viajeros de Málaga á Almodóvar, y  vice-versa.

20,000 de la 1.a clase, recorriendo toda la l í
nea á 40 c. por k il................................. 1.600,000

40,000 de 2.a id. á 30 id........................ ............... 2.400,000
80,000 de 3.a id. á 18 id........................................ 2.880,000

140,000

10,000 de 1.a clase, en los puntos interm e
dios, mitad de la línea........................... 400,000

20,000 de 2.a id. id. ...................... ............. 600,000
30,000 de 3.a id. id. ................................................ 240,000

200,000 Rs. vn ........................... 83.517,500

Calculando en 50 por 100 la baja que habrá
de resultar en la conducción de los efectos
que no recorran toda la línea, y exc lu y en 
do el carbón mineral y  el cook que no de
ben ser comprendidos, porque la han de re
correr por entero, queda sujeto á dicha re*
baja el resto del ingreso calculado, que a s
ciende á rs. vn. 33.517,500. Importando al
50 por 100................................................................... 46.758,750

Quedan líquidos rs. vn ................. 66.758,750

Gastos anuales de administración, compra de 
com bustibles, reparaciones y  otros, 40 por 
1 0 0 . . . . ....................................... .................. ......... 26.703,500

Líquido producto anual rs. v n .. .. 40.055,250

Observaciones

Se ha creído deber fijar en un m illón de toneladas el 
trasporte anual del carbón m ineral, calculando el gran 
consumo de Jos infinitos establecim ientos metalúrgicos y  
de las manufacturas que existen en las costas del Mediter
ráneo desde Gibialtar hasta las fronteras de F ran cia , y  
ademas la exportación que tendrá efecto para los puertos 
de Italia y  la Argelia, y  el consum o de los m uchos buques 
de vapor extranjeros y  nacionales.

Es indudable que el ferro-carril de Almodóvar á Má
laga ha de facilitar extraordinariamente la conducción de 
granos, aceites y  demas producciones, no solamente de 
las provincias de Córdoba y  Jaén, sino también de otras 
mas lejanas, por la grande econom ía que resultará en  los 
trasportes. Una fanega de trigo que de Córdoba á Málaga 
cuesta por térm ino mediolde 20 á 25 rs., no costará apenas 
5 r s .: una arroba de aceite, que en la actualidad se paga 
de 6 á 7 reales, no pasará de uno y  medio reales, y la 
misma proporción habrá para los demas artículos. Difícil 
sería calcular los aumentos que han de tener los traspor
tes con tan considerable rebaja en los precios.

La gran riqueza minera que encierran la provincia de 
Córdoba y sus adyacentes tomará gran desarrollo: los 
trasportes de sus productos serán inm ensos ; sus minera
les podrán exportarse al extranjero, asi como el plomo, 
cobre y otros metales que producirán las fundiciones ya 
proyectadas que van á establecerse y las que existen en  
el dia.

El terro-carril de Badajoz á Ciudad-R eal, cuyos estu

dios están ya térfíííflados, y  la concesión pedídá por u n »  
compañía extranjera , su  prolongación hasta Almadén, en  
cuyo punto principia el que va á concederse á la socie
dad de la fusión carbonífera de Belrnez y  E sp ie l, que ter
minará en Córdoba, pondrá á Málaga en com unicación  
con Madrid por m edía del ramal que desde Ciudad-Real 
venga á Socuéllám os á entroncar con la linea de Alman
sa : está construido en su mayor parte por ei G obierna e l  
terraplén del citado ramal de Ciudad-Real á Socué— 
llamos.

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta db Madrid.— Paris 4  
de Marzo de 4 856 — Respondiendo Lord Palmerston á una  
pregunta de Mr. D israeli, ha confirmado las noticias que  
dió ayer el M orning Post. ( iy

La Patrie declara que es dudoso se hayan firmado los  
preliminares de paz que contienen casus belli.

Se habia dicho por todos los diarios pari
sienses que los Plenipotenciarios tomarían 
asiento en el Congreso por el órden alfabético; 
pero según el Journal dest Debáis no ha sucedida 
asi. Preside la sesión el Conde Cólonna W a-  
lew sk i, quien tiene á la izquierda al Barón de 
Bourqueney; á la derecha del Conde de 
Walewski se sientan los dos Plenipotenciarios 
de la Gran Bretaña , Lord Clarendon y  Lord 
Cowley, quienes ocupan el primer puesto; 
el segundo, el de !a izquierda de Mr. Bour
queney , ha sido señalado para los Plenipo
tenciarios de Austria , el Conde Buol y el Ba
rón Hubner; se ha dado el tercer puesto á los 
Plenipotenciarios rusos, el Conde Orloff y el 
Barón de Brunnow , quienes se sientan á la 
derecha de los Plenipotenciarios británicos , y  
el cuarto puesto á los Plenipotenciarios de la 
Puerta , quienes toman asiento á la izquierda 
de los Plenipotenciarios austríacos. Por último, 
los Plenipotenciarios sardos están colocados 
los últimos, frente á los Plenipotenciarios fran
ceses. Es decir, que las cinco Potencias han si
do colocadas por el órden siguiente: alrededor 
de Francia, investida de la presidencia, la 
Gran Bretaña , Austria, Rusia, Turquía y  
Cerdeña. En vez del órden alfabético, se ha 
observado el de presentaciones; sin embargo, 
se ha invertido este órden en lo concernien
te á Cerdeña, tal vez porque esta Potencia no 
asistió á las deliberacione» de Viena. Se ve 
ademas que los Plenipotenciarios de cada Po
tencia se hallan reunidos, en vez de estar se
parados como al principio se liabia pensado.

La opinión pública cada dia se pronuncia 
mas por una solución pacífica. El Nord , perió
dico ruso que se publica en Bruselas, y que por 
consiguiente no puede ser sospechoso, afir
ma que en la primera sesión de la conferencia 
anunció el Conde Orloff el pensamiento de Ru
sia al entrar en la conferencia , pensamiento 
que no puede ser mas conciliador y pacífico.

El Times insiste en la demolición de Nico
laieff y en que desaparezcan de este puerto 
todos los buques que se están construyendo.

Si hemos de dar crédito á una correspon
dencia que"publica un diario belga, se ha dirigi
do-por el Conde Buol una comunicación al En
cargado de Negocios de Cerdeña en Viena so
bre el acto de amnistía aprobado por el Go
bierno austríaco en favor de los emigrados 
Lombardo-Venetos, y que esta comunica
ción ha sido repetida por el Conde Paar, Encar
gado de Negocios de Austria, cerca de la cor
te de Turin, al caballero Cibrario, Ministro de 
Negocios extranjeros.

El Gobierno ingles ha ganado dos votacio
nes en la Cámara de los Comunes; una sobre 
cierta mocion para que se nombrase una comi
sión investigadora acerca de los efectos de la 
antigua acta de la carta de la Liga, y otra sobre 
una mocion de M. Muntz, quien habló contra la 
tasa actual del Ínteres, que atribuyó al bilí cons
titutivo del Banco que Sir Roberto Peel hizo 
votar en 1844,  y propuso en su consecuencia 
que se enviase este bilí al exámen de una co
misión encargada de estudiar la cuestión.

Hay noticias de Constantinopla hasta el 18. 
La crisis monetaria habia cesado un poco, pero 
el comercio era casi nulo. El Diario de Constan~ 
tinopla pide que las fronteras turcas de Asia, 
sobre todo las que se hallan frente al Cáueaso, 
queden definitivamente fijadas, para prevenir 
nuevos conflictos.

AU ST R IA .— Viena 2 4  de Febrero.—  Aun cuando el 
Coronel de Manteuffel permanezca en  Y iena, es cierto  
que eñ  la actualidad no median negociaciones entre Pru- 
sia y  Austria, El Coronel se ha quedado a q u i, prim ero por 
esperar que el Conde Orloff pasase por B erlin , pues se  
creia que este diplomático estaba encargado de hacer al 
Gabinete de Berlin com unicaciones que exigirían la pre
sencia del Sr. de Manteuffel en  Viena. La llegada del Con
de Orloff no parece haber dado lugar á nuevas negocia
ciones. Pero se esperan ahora los primeros actos de la con
ferencia de Paris, pues podrían resultar de ello nuevas cues
tiones que exigirían que Austria y  Prusia se pusieran de  
acuerdo. Por este m otivo , la marcha del Sr. de Manteuffel, 
que se habia fijado para el 1 8 , ha sido nuevam ente apla
zada. En efecto , ha recibido el lunes un  despacho en  que  
se le encargaba retardase su  marcha hasta nueva órden. 
(Gaceta de la Bolsa.)

• -

ID E M .—Id. 25.—Ei Gabinete de Turin ha pasado e s 
tos últimos dias una nota en  la que manifiesta au* satis
facción por los pasos conciliadores que últim am ente ha 
dado el Emperador de Austria , levantando el secuestro que  
pesaba sobre los bienes de los em igrados italianos. No hay  
ahora obstáculos para que las antiguas relaciones de Aus
tria y  Cerdeña sean restablecidas, y  se asegura que e l  
Conde Buol debe verificar en  Paris con el Conde Cavour 
los arreglos diplomáticos necesarios para el nombramiento 
de Embajadores en  Viena y  en  Paris. {Diario ademan de 
Francfort.)

í d e m . — Id. id .— Se continúa creyendo aqui que se  
hará la paz; pero también s e  da por cierto que aun cuan
do no se verificara, Ausf ria no tomaría parte en la pró
xim a campaña. Se observa que m edian bastantes tratos 
entre el Feldzeugmestre de Hess y  ei Barón B ruek , y  se  
asegura que se trata de realizar grandes econom ías en el 
presupuesto militar. Corre la voz de que el Barón de Bruck 
va á recibir una brillante recompensa por los servicios 
que ha prestado al Estado. Según u n o s , va á ser elevado á 
la dignidad de C onde; según otros , recibirá una' dotación  
importante. El Barón de W erner, Encargado de los Nego
cios extranjeros durante la ausencia del Conde B u o l, ha 
tenido estos últimos dias m uchas conversaciones con el 
Coronel de Manteuffel y el Príncipe Gortschakoff. Es proba
ble que este salga para Italia después de P a scu a ,.y  que  
no vuelva á Yiena. (Gaceta de Correos,)

ID EM .— Id. id .—Sabemos por buen conducto que el 
proyecto de la Puerta sobre los Principados es oí que m as 
probabilidades tiene y  el que será recomendado á la con-

(1) Véase el primer despacho de la Gaceta de ayer.



ferencia de París. Según este proyecto, el estado de los 
Principados permanecería casi tal como es; cada uno de 
ellos seria gobernado por un Hospodar vitalicio, y seria 
aumentado el tributo en reconocimiento de la Autoridad 
soberana de la Puerta. Ha resultado de las conferencias 
celebradas en Constantinopia un documento oficial que 
forma en cierto modo el apéndice de los 21 puntos de 
reforma, y que en algunos círculos diplomáticos se de
signa con el nombre de 29 puntos. (Gaceta austríaca.)

f r u s ia .—Berlín 25 de Febrero.—La noticia de que 
Rusia consentirá en el último momento en destruir las 
fortificaciones de Nicolaieff se ha confirmado por datos 
de origen ruso. (Borsenhalle.)

IDEM .—Id. 26.—Se saben algunos pormenores sobre 
el voto de la Dieta. La proposición principal, la que se 
sabe reunió sin dificultad la unanimidad de los votos. 
Pero en seguida se presentó la cuestión de los motivos, 
en los que estaba formulada de una manera positiva la 
contradicción contra el deseo de Austria de hacer tomar 
parte á la Dieta en pro de las Potencias occidentales. Estos 
motivos fueron aprobados por 12 votos de 17 votantes. 
Entre los cinco que les rechazaron se encontraban con 
Austria, Hesse, Darrastadt, Brunswich y Nassau. (Gaceta 
de Colonia.)

íd e m .—Id. 27.—El domingo próximo se celebrarán en 
la capilla de la embajada rusa unas magníficas exequias 
por el Emperador Nicolás.

Se piensa generalmente aqui en lo relativo á las con
ferencias de París que Rusia cederá en el momento de
cisivo sobre todos los puntos esenciales.

El deshielo del Vístula amenaza de nuevo con una 
grande inundación. Ya ha salido de madre el rio y ha 
inundado vastos territorios cerca de Schivitz y de Paluz, 
y el Gobierno va á enviar una comisión encargada de 
adoptar las medidas á propósito para conjurar este mal. 
(Correspondencia flavas.)

RUSIA.—San Petersburgo 49 de Febrero.—Según la hoja 
militar rusa, la escuadra rusa del mar Negro se compo
nía de 4 navios de línea de 1 10 á 120 cañones ; de 12 na
vios de línea de 80 á 100 cañones , y dos navios de línea 
de reserva de 80 cañones; total, 18 navios de línea con 
1,628 cañones: había ademas 12 fragatas de 52 á 56 ca
ñones, y 40 buques de vela de segundo órden de 10 caño
nes. Ademas la escuadra del mar Negro tenia 16 vapores, 
la mitad de los que tenían la calidad de fragatas y esta
ban armadas con morteros. Toda esta escuadra tenia un 
total de 2,800 cañones.

La marina mercante rusa del mar Negro ha sido com
pletamente destruida, excepto 11 buques que se hallan 
en Odessa, 20 que hay en Nicolaieff, y unos 30 que se han 
refugiado en el Don. Han sido destruidos unos 100 bu
ques. (Noticioso de Hamburgo.)

SECCION GENERAL.

Indice de leyes, decretos, Reales órdenes, cir
culares y documentos parlamentarios pu
blicados en el mes de Febrero último.

En 1?. Real decreto declarando al Secretario del Gobierno 
de la provincia de Madrid la categoría de Gober
nador de tercera clase. (Núm. 1,124.)

Real 'órden haciendo público el distinguido servi
cio prestado por algunos individuos de la Guar
dia civil en la provincia de Sevilla. (Id.)

Otra con igual disposición que la anterior por ser
vicios prestados en la provincia de Barcelona. 
(Idem.)

Otra recompensando á ciertos individuos del cuer
po referido por eminentes servicios prestados en 
la provincia de Almería. (Id.)

Circular dictando reglas precisas para completar el 
sistema administrativo de los depósitos de bande
ra y embarque para Ultramar establecidos en la 
Península. (Id.)

Otra levantando la prohibición de conceder licen
cias temporales á los Jefes y Oficiales del ejército 
que.se hallan en Cataluña. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente acerca del desti
no que debe darse á los desertores de primera 
vez, de »antigua procedencia, cuya avanzada 
edad y achaques les hagan poco á propósito 
para servir en Ultramar. (Id.)

Otra aclarando el cap. IV de las instrucciones de 
28 de Febrero de 1854 sobre el destino á Ultra
mar de los prófugos y desertores del ejército do 
la Península. (Id.)

En. 2. Real decreto nombrando Gobernador de la provin
cia de Segovia á D. Manuel López Infantes. (Nú
mero 1,125.)

Ley disponiendo lo conveniente sobre el reempla
zo del ejército. (Id.)

Enmiendas al proyecto de bases orgánicas de la ley 
electoral. (Id.)

En. 3. Real órden confirmando la providencia del Gober
nador de la provincia de Cuenca denegando la 
autorización solicitada por el Juez de Hacienda 
pública de dicha provincia para procesar á Don 
José María López de Frías (Núm. 1,126.)

Otra recompensando á varios individuos de la 
Guardia civil por los servicios que han presta
do en la provincia de Avila. (Id.)

Otra con igual disposición que la anterior por ser
vicios prestados en la provincia de Sevilla. (Id.) 

Otra como las anteriores por servicios prestados en 
la misma provincia. (Id.)

En. 4. Real decreto separando de sus respectivos cargos á 
los Vocales que componen el Almirantazgo. (Nú
mero 1,127.)

Otro nombrando los sugetos para reemplazar á los 
anteriores. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente para la for
mación del alistamiento que dispone el art. 6.° de 
la ley de quintas. (Id.)

Dictámen de la comisión general de presupuestos 
* relativo á varias secciones del Ministerio de Ha

cienda, y voto particular de los Sres. León Me
dina y García (D. Diego) á la sección décima- 
cuarta. (Continuación.) (Id.)

En 5. Real decreto modificando las disposiciones vigentes 
relativas á la contabilidad de la Administración 
pública. (Núm. 1,128.)

Real órden disponiendo lo conveniente para llevar 
á efecto el anterior decreto. (Id.)

Real decreto nombrando á D. José Fernandez Díaz 
Jefe de la Dirección general de Rentas estanca
das. (Id.)

Otro nombrando á D. Eugenio López Administra
dor Jefe de la fábrica nacional de tabacos de Ma
drid. (Id.)

Otro nombrando á D. Mariano de la Pedrueza Su
perintendente de la casa de moneda de Sevilla. 
(Idem.)

Real órden publicando el informe de la comisión 
especial creada para dar su dictámen en el expe- 
dieote relativo á las obras de la Puerta del Sol. 
(Idem.)

Dictámen de la comisión general de presupuestos 
relativo á varias secciones del Ministerio de Ha
cienda , y voto particular de los Sres. León Medi- 
no y García (D. Diego) á la sección décimacuar- 
ta. (Conclusión.) (Id.)

En 6. Real decreto promoviendo al empleo de Teniente 
General al Mariscal de Campo D. Francisco de 
Paula Ruiz. (Núm. 1,129.)

Otro promoviendo al empleo de Teniente General 
al Mariscal de Campo D. José Lemery. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Teniente General 
al Mariscal de Campo D. Juan Prim. (Id.)

Otro suprimiendo el destino de Jefe de sección es
pecial de presupuestos y cuentas generales del 
Estado. (Id.)

Otro nombrando Director general de Contabilidad 
n i Publica á D. Gabriel Alvarez (Id.)
Real órden disponiendo lo conveniente para que 

desaparezca el atraso que se nota en el exámen 
dalas cuentas parciales, el asiento de su resul
tado en los libros y la redacción y publicación 
de las cuentas generales del Estado. (Id.)

Otra publicando otra vez el informe de la comi
sión especial sobre las obras de la Puerta del 
Sol. (Id.) *

Dictámen de la comisión sobre el cargo de Minis- 
tros de la Corona y sus cesantías. (Id.)

Otro aprobando la concesión de arbitrios extraor- 
narios para uniformar la Milicia Nacional hecha

por la Diputación provincial de León á varios 1 
Ayuntamientos. (Id.) I

Otro concediendo un crédito extraordinario para  ̂
indemnización de los desembolsos y perjuicios I 
sufridos en 1846 por D. Pedro Romero y Perez y 
los Ayuntamientos de Villar de Ciervos y de San
tiago de Millas. (Id.)

Voto particular del Sr. Latorre (D. Cárlos) sobre 
nulidad de la adjudicación hecha al Conde de 
Retamoso de la hacienda titulada la Dehesilla en 
la villa de Belinclion. (Id.)

Otro sobre la sección cuarta «Cargas de Justicia»
* del presupuesto de Hacienda. (Id.)

En 7. Real decreto mandando cesar el estado de guerra 
en los distritos de las Capitanías generales de Ara
gón , Burgos y Granada. (Núm. 1,130.)

Otro mandando proceder á nueva elección de un 
Diputado á Córtes por la provincia de Burgos. (Id.) 

Otro con igual disposición que el anterior para la 
provincia de Toledo. (Id.)

Otro nombrando en comisión para la última plaza 
de Oficial de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda á D. Laureano Gutiérrez Cauipoamor.
( Idem.)

Real órden publicando las li?tas de los expedientes 
sobre Cargas de justicia calificados por una comi
sión de las Córtes Constituyentes. (Id.)

Otra autorizando á D. Ramón Ferrandez para ejecu
tar los estudios necesarios para construir un ca
nal de riego que tome las aguas del rio Aragón 
en los términos del pueblo de Eseo ó donde me
jor convenga. (Id.)

Otra dejando sin efecto la exacción de derechos de 
paso de una barca que existia en el rio Duero en 
la carretera de Segovia á Valladolid, verificándose 
en lo sucesivo por el pontazgo alli ^establecido. 
(Idem.)

Resúmen de Reales órdenes expedidas por el Minis
terio de Marina. (Id.)

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley 
de minas. (Id.)

En 8. Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Juan Bruil del cargo de Ministro de Hacien
da. (Núm. 1,131.)

Otro nombrando Ministro de Hacienda ¿ D. Francis
co Santa Cruz. (Id.)

Real órden recompensando los servicios prestados 
por los individuos de la Guardia civil en la pro
vincia de Cádiz. (Id.)

Otra con igual disposición que la anterior para la 
provincia de Tarragona. (Id )

Otra con igual recompensa que las anteriores para 
la provincia de Toledo. (Id.)

Otra recompensando como las anteriores á los in - 
. dividuos de la Guardia civil de la provincia de 

Jaén. (Id.)
Circular á los Arzobispos y Obispos para que se

cunden las determinaciones del Gobierno que 
tienden á cimentar el prestigio de las ideas reli
giosas. (Id.)

Real órden autorizando á D. Francisco Homs para 
construir una presa en el rio Fluviá. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente acerca dé la in
amovilidad y responsabilidad judicial. (Id.) 

Dictámen de la comisión sobre el proyecto ae ley 
de minas. (Conclusión.) (Id.)

En 9 . Real decreto declarando cesante del cargo de Oficial 
primero de la clase de cuartos del Ministerio de 
Fomento á D. José Joaquín Mateos. (Núm. 1,132.) 

Otro concediendo el ascenso de escala para ocupar 
la plaza de que habla el anterior á D. Braulio An
tón Ramírez y á otros Oficiales del Ministerio re
ferido. (Id.)

Real órden autorizando á D. José Solá y Abadal pa
ra tomar aguas del rio Cardoner para dar movi
miento á una fábrica de papel. (Id.)

Otra recompensando á los que prestaron eminentes 
servicios durante la invasión del cólera-morbo 
en la villa de Torrelaguna. (Id.)

Otra mandando que se haga el descuento de 12 por 
100 de sus haberes á las clases activas y pasivas 
sujetas á él en lugar del gradual que ha regido en 
el añoaanlerior. (Id.)

Proyecto de ley autorizando á la empresa del ferro
carril de Almansa á Játiva para darle dirección 
por los valles de Montesa y Mogente. (Id.)

Voto particular del Sr. Avecilla [D. Pablo) sobre la 
supresión de los Promotores fiscales de Hacien
da. (Id.)

Otro del mismo Sr. Avecilla sobre la parte del dic
támen de la comisión de presupuestos relativa á 
presas marítimas de 1823. (Id.)

Base tercera de la ley electoral nuevamente pre
sentada por la comisión. (Id.)

En 10. Real órden remomendando á todos los empleados 
del Ministerio de Hacienda el cumplimiento de 
sus deberes. (Núm. 1,133.)

Otra recomendando el mas exacto cumplimiento de 
la ley de desamortización. (Id.)

Circular resolviendo lo conveniente acerca de la 
aplicación que haya de darse á la Real órden de 
15 de Mayo último respecto al abono de tiempo 
de campaña. (Id.)

Real órden disponiendo se pague una mensualidad 
á las pensionistas del Monte-pio de Jueces de pri
mera instancia. (Id.)

Circular resolviendo que se entienda por regla ge
neral que al primer Comandante de un batallón 
debe suceder en el mando el segundo Comandante 
del mismo. (Id.)

Real órden haciendo prevenciones á los Goberna - 
dores de ciertas provincias en que se levantó el 
estado de guerra en que se hallaban. (Id.)

Circular aprobando y desaprobando varias obras de 
texto de las escuelas de instrucción primaria. (Id. 

Proyecto de ley relativo á la división territorial y 
organización administrativa de las islas Canarias. 
(Idem.)

Otro creando un Subgobernador en la isla de Me
norca. (Id.).

En 11. Distribución de fondos por capítulos de los presu
puestos para satisfacer las obligaciones del mes 
de Febrero, aprobada en Consejo de Ministros. 
(Número 1,134).

Proyecto de ley autorizando al Gobierno para exa
minar y decidir sobre los presupuestos de gas
tos provinciales y municipales hasta que se pu
bliquen las leyes de Ayuntamientos y Diputado- 
provinciales. (Id.)

Otro autorizando al Gobierno para conceder per
dones por deudas á pósitos, propios y arbitrios 
hasta la publicación de las leyes de Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales. (Id.) 

Dictámen sobre el expediente instruido para adju
dicar al Conde de Retamoso la hacienda titu
lada la Dehesilla en la villa de Belinchon. (Id).

En 12. Real órden dictando varias disposiciones para llevar 
á efecto lo dispuesto en el Real decreto de 27 de 
Agosto de 1855 sobre despacho por la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda de todos los 
asuntos referentes al personal de la Administra
ción central y provincial. (Núm. 1,135).

Otra exceptuando del descuento gradual de sueldos 
á los individuos que sirven en la Inspección ge
neral del cuerpo de Carabineros. (Id.) |

Otra disponiendo lo conveniente respecto de la 
clase de papel en que deban extenderse las tomas 
de razón de las oficinas de hipotecas cuando no 
quede espacio suficiente á continuación de las 
escrituras que al efecto se presenten. (Id).

Otra modificando el art. 111 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855 relativo á las fincas de bie
nes nacionales que por su naturaleza deben con
siderarse divisibles para su venta. (Id). 

Circulares de la Dirección general de ventas de 
bienes nacionales. (Id).

En 13. Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que someta á la deliberación de las Córtes 
un proyecto de ley relativo al establecimiento 
de los derechos de puertas en las capitales y 
puertos habilitados y una contribución indirecta 
en los demas pueblos de la península é islas ad
yacentes. (Núm. 1,136).

Proyecto de ley que se cita en el anterior de
creto. (Id.)

Real decreto mandando pasar á servir en comisión 
una plaza de Magistrado en la Audiencia de Va
lencia á D. Fernando López de Roda. (Id.)

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de Cáce
les á D. Alberto Santias. (Id.)

Real órden autorizando á D. José Oriol y Bernadet 
para verificar los estudios de una línea de fer
ro-carril que partiendo de Granollers termine en 
San Juan de las Abadesas. (Id.)

Otra nombrando los sugetos que han de componer 
el tribunal que ha de juzgar los bocetos, y en 
su dia los cuadros de la coronación del ilustre 
poeta D. Manuel Quintana. (Id.)

Otra recompensando á los individuos de la Milicia 
Nacional de la provicia de Sevilla que prestaron 
servicios con motivo de la inundación que su
frió dicha ciudad. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia 
y Justicia. (Id.)

Real decreto absolviendo á la Administración ge
neral del Estado de la demanda propuesta por 
D. José Ordás Avecilla en nombre de sus poder-

dantes, y confirmando la Real órden de 7 de 
Diciembre de 1854 &c. (Id.)

Voto particular del Sr. Alfonso relativo á la sec
ción quinta del presupuesto de Hacienda sobre 
los haberes de las clases pasivas. (Id.)

En 14. Real decreto promoviendo á la dignidad de Capitán 
general de la Armada á D. Francisco Armero y 
Peñaranda. (Ñúm. 1,137.)

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley 
del Gobierno llamando al servicio de las armas 
en el presente año 16,000 hombres. (Id.)

En 15. Real órden señalando el conducto para dirigir re
cursos é instancias al Ministerio de la Goberna
ción. (Núm. 1,138.)

Circular disponiendo lo conveniente para evitar el 
abuso en la expedición de comisionados de apre
mio. (Id.)

Real órden resolviendo se publique en la Gaceta un 
estado de todos los títulos de Deuda consolidada 
al 3 por 100 emitidos por virtud de las leyes de 
7 y 22 de Febrero del año último, y que hayan 
servido como garantía de contratos con corpora
ciones y particulares. (Id.)

Dictámen de la comisión de reglamento sobre la 
proposición del Sr. Batllés para que se celebrasen 
sesiones extraordinarias. (Id.)

Otra de la comisión de ferro-carriles autorizando á 
la empresa concesionaria del de Almansa á Játi
va para construir la línea por los valles de Mon
tesa y Mogente. (Id.)

Otra de la comisión sobre la proposición de ley 
para que no se exigiesen pasaportes á los portu
gueses que entrasen , permaneciesen ó viajasen 
por España. (Id.) '

Nueva redacción del art. 8.* y supresión del 9.° y 10 
del dictámen de la comisión sóbrela abolición de 
la tasa del Ínteres del dinero. (Id.)

En 16. Circular disponiendo lo conveniente para que los 
depósitos de bandera para Ultramar presten ma
yor utilidad que en la época presente. (Núme
ro 1,139.)

Otra disponiendo lo conveniente acerca del servi
cio que debe prestar el cuerpo de Artillería. (Id.) 

Otra disponiendo que los reclutas al ingresar en los 
depósitos de bandera reciban blusa listada en lu
gar de la casaquilla de lienzo que ahora se les 
entrega, (Id.)

Otra dando varias disposiciones acerca del des
cuento que deben sufrir de sus haberes las cla
ses activas y pasivas. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia 
y Justicia. (Id.)

Memoria de la Junta de la Deuda pública. (Id.)
En 17.Real decreto estableciendo como obligatorio el fran

queo prévio de la correspondencia pública por 
medio de sellos. (Núm, 1,140)

Otro aprobando una instrucción para el cumpli
miento de la ley de 3 de Julio de 1855 acerca de 
las empresas concesionarias de ferro-carriles. (Id.) 

En 18. Circular disponiendo lo conveniente acerca de la 
nivelación en pagos de las obligaciones eclesiás
ticas con las demas del Estado. (Núm. 1,141.) 

Memoria sobre los presupuestos de ingresos y gas
tos para el año de 1856 y seis primeros meses de 
1857 por los ramos que corren á cargo de la Di
rección general del Tesoro público. (Id.)

En 19. Circular disponiéndo lo conveniente acerca del 
curso que deba darse á las instancias que se di
rijan al Ministerio de la Gobernación. (Núme
ro 1,142.)

Real órden autorizando á los administradores lega
les de los bienes de los hijos menores de Dona 
María del Cármen Otret y Cots para construir 
una fábrica y molino harinero sirviéndose de las 
aguas del rio Llobregat. (Id.)

Otra recomendando el pronto despacho de la admi
nistración de justicia en la parte criminal. (Id.) 

Proyecto de ley otorgando la proroga de 10 meses 
del plazo señalado para la terminación del ferro
carril de Madrid á Almansa. (Id.)

Enmiendas al dictámen de la comisión de bases elec
torales , y bases sétima y octava nuevamente re
dactadas por la misma. (Id.)

Dictámen de la comisión sobre las bases de la ley 
orgánica de Tribunales (Id.)

En. 20. Real decreto trasladando á D. Juan Duro y Espino- 
sá, Presidente de Sala de la Audiencia de Oviedo, 
para igual destino de la de Valladolid. (Núme
ro 1,143.)

Otro trasladando á D. Ignacio Vieites y Tapia, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de la Coruña, pa
ra igual cargo de la de Oviedo. (Id.)

Otro promoviendo á la plaza de Presidente de Sala 
de la Audiencia de la Coruña á D. Francisco Ce
lestino Gutiérrez. (Id.)

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Barcelona á D. Domingo de Rusio. (Id.)

Real órden mandando que no se provean las vacan
tes que resulten en las Intervenciones de Correos. 
(Idem.)

Otra disponiendo lo conveniente para uniformar la 
la práctica de las Audiencias en cuanto á pasar 
los procesos á los Magistrados ponentes para la 
evacuación de los cargos que les impone la regla 
41 de la ley provisional para la aplicación del 
Código penal. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de Gracia y 
Justicia. (Id.)

Idem del de Marina. (Id.)
Artículo 13 nuevamente redactado del dictámen de 

la comisión relativo al proyecto de ley para-la re
dención de censos. (Id.)

Proyecto de ley concediendo una pensión á la fa
milia del guardia urbano Elias González, asesi
nado en el desempeño de sus funciones. (Id.)

En 21. Circular declarando que para ser Secretario de 
Ayuntamiento es circunstancia indispensable la 
de tener 25 años de edad. (Núm. 1,144.)

Real órden creando cuatro carterías en los barrios 
extramuros de esta corte. (Id.)

Otra disponiendo lo conveniente para satisfacer con 
toda puntualidad las obligaciones eclesiásticas y 
en los términos prevenidos en la Real órden de 
10 de Diciembre último. (Id.)

Otra autorizando á D. Luis Alejandro Bache para 
estudiar una línea férrea que partiendo de Ba
dajoz termine en Sevilla. (Id.)

Otra nombrando una comisión para que formule un 
proyecto de contabilidad de obras públicas que 
simplifique el actual. (Id.)

Otra mandando se esté á lo dispuesto en 6 de Oc
tubre último acerca de la renuncia de sueldo he
cha por D. José de Bulnes y Solera como Minis
tro del Tribunal Gonlencioso-administrativo. (Id \ 

Dictámen de la comisión sobre la exposición de al
gunos vecinos de Huesca sobre incompatibilidad 
de beneficios eclesiásticos. (Id.)

Otro concediendo al Ministro de Fomento un cré- 
dilo de 50 millones de reales para la reparación 
de carreteras. (Id .)

En 22. Real órden resolviendo lo conveniente sobre la 
inteligencia del Real decreto de 13 de Agosto de 
1852 en la parte relativa á si en los comisos de 
géneros de estanco se debe aplicar á los aprehen
sores el total importe del precio que se abona por 
los efectos. (Núm. 1,145.)

Otra dejando sin efecto para lo sucesivo la concesión 
hecha en la Real órden de 2 de Abril de 1855 á 
los fomentadores de pesca y salazón. (Id.)

Real decreto confirmando la sentencia dictada por 
el suprimido Consejo provincial del primer dis
trito administrativo de Canarias en 29 de Octu
bre de 1853, (Id.)

Dictámen autorizando al Gobierno para aprobar los 
presupuestos provinciales y municipales. (Id.)

En 23. Ley concediendo un premio en metálico á las obras 
que se impriman en la Península con destino á 
las Repúblicas hispano-americanas. (Núm. 1,146.t 

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por 
D. Joaquín María Ferrer del cargo de Vocal del 
Consejo de Sanidad. (Id.)

"Otro nombrando en reemplazo del anterior á Don 
Mauricio Cárlos de Onís. (Id.)

Real órden recompensando á varios individuos de 
la Guardia civil por los servicios prestados en di
ferentes naufragios y accidentes ocurridos en al
gunos litorales. (Id.)

Movimiento del personal del Ministerio de la Guer
ra. (Id.)

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno 
para la concesión de pensiones á las familias de 
los que perecieron en el año de 1848 en defensa 
de la libertad. (Id.)

Otro autorizando al Gobierno para conceder los 
perdones por deudas á pósitos, propios y arbi
trios y fondos comunes de los pueblos. (Id.)

Otro autorizando al Ayuntamiento de Villareal 
para el reparto vecinal con destino á la construc
ción de una acequia. (Id.)

En 24. Real órden fijando la forma en que debe conside
rarse la fábrica de Villafeliche para todos los 
efectos de abono de gastos de fabricación. (Nú
mero 1,147.)

Otra suprimiendo las fábricas de pólvoras y salitres 
denominadas de Manresa y Manzanares. (Id.) 

Otra aprobando la subasta celebrada en 20 del

• i
actual para otorgar la concesión de la sección 2. 
del ferro-carril del Norte. (Id.)

Circulares del Ministerio de la Guerra sobre asun
tos particulares. (Id.) . . . .

Movimiento del personal del anterior Ministerio. 
(Idem.)

En 25. Circulares del Ministerio de la Guerra sobre varios 
particulares. (Núm. 1,148.)

Proyecto de ley de los presupuestos de ingresos y 
gastos de la isla de Puerto-Rico para el año de 
1856 y seis primeros meses de 1857. (Id.)

Voto particular del Sr. Gaminde relativo á la sec
ción 14 del Ministerio de Hacienda. (Id.)

En 26. Real decreto declarando cesante á D. Juan Gutiér
rez, Gobernador de la provincia de la Coruña. 
(Núm. 1,143.) .

Otro nombrando para el anterior cargo a D. Ramón 
Keiser. (Id.)

Real órden declarando lo conveniente acerca de la 
necesidad de dejar sin efecto el art. 15 de la 
de 30 de Enero de 1852. ( Id.)

"Otra admitiendo la renuncia del cargo de Vocal 
del tribunal de oposición para el concurso del 
cuadro en que ha de consignarse la coronación 
del ilustre poeta Quintana á D. Ramón Gil de la 
Cuadra, y nombrando en su lugar a D. Juan 
Eugenio Hartzembusch. (Id.)

Circular disponiendo lo conveniente sobre devolu
ción en ciertos casos de los 6,000 rs. que se den 
para redimir el servicio de las armas. (Id.)

En 27. Real órden dictando varias disposiciones para que 
no falten auxilios á los establécimientos de be
neficencia. (Núm. 1,150.)

Circular haciendo pública la rebaja de 1 por 100 
desde 1! de Marzo próximo por razón de premio 
en el giro mútuo. (Id.)

Dictámen de la comisión sobre el reintegro á los 
vecinos de Mequinenza de los 20,000 rs. que se 
les exigieron en 1848 para obras de fortificación 
de aquella plaza. (Id.)

Otro sobre las exposiciones de D. Mariano Dehesa 
y sus hermanas en solicitud el primero de la 
gracia de cadete, y las segundas de pensión. 
(Idem.) .

En 28. Ley disponiendo lo conveniente sobre redención 
de censos. (Núm. 1,151.)

Otra concediendo una pensión á los hijos de D. Fe
lipe Pardo y Roales. (Id.)

Otra concediendo cierta cantidad sobre la viude
dad que disfruta Doña María Angela Carballo. 
(Idem.)

Otra concediendo una pensión á Doña María de 
los Dolores Ruiz. (Id )

Otra concediendo pensiones á las familias de los 
que perecieron en la acción de Alfamen. (Id.) 

Otra llamando al servicio de las armas para el 
ejército activo 16,000 hombres. (Id.)

Otra autorizando al Ayuntamiento de Villareal 
para construir una acequia. (Id.)

Otra concediendo al Ministro de la Gobernación 
un crédito para inscribirse al monumento que 
debe erigirse en Alicante á la memoria de Don 
Trino González de Quijano. (Id.)

Real decreto disponiendo lo conveniente sobre con
cesión de licencias temporales á los empleados 
del Ministerio de la Gobernación. (Id.)

Otro declarando en estado de venta los montes y 
bosques que se expresan. (Id.)

Dictámen de la comisión sobre la proposición del 
Sr. Mariátegui para el exámen de ciertos actos 
del anterior Ministerio de Hacienda. (Id.)

En 29. Ley concediendo al Ministro de Marina un crédito 
extraordinario para atender al pago de las obras 
de composición de las encañizadas del mar me
nor. (Núm. 1,152.)

Otra concediendo á D. Fernando Arrigunaga el 
abanderamiento en la Habana de seis vapores 
de madera. (Id.)

Real órden disponiendo lo conveniente á fin de 
evitar dudas acerca de la inteligencia de la ley 
de 27 del actual que llama 16,000 hombres al ser
vicio de las armas. (Id.)

Otra autorizando á D. José Moy y otros para tomar 
aguas de la acequia conocida con el nombre de 
Rech Madral, y mover un molino harinero. (Id. 

Otra autorizando á D. Pedro Fortiana y Barnadas 
y D. José Roca y Bros para establecer una fá
brica de hilados y tejidos en Ja orilla derecha 
del rio Muga. (Id.)

Otra autorizando á D. Vicente Gallardo para cons
truir un molino harinero con dos muelas, apro
vechando aguas del manantial denominado La 
Fuente. (Id.)

Otra nombrando á D. MiguelCuartero para el cargo 
de Directordel sindicato de riegos de lauste. (Id.) 

Otra nombrando Directores de los sindicatos de rie
go del canal imperial de Aragón á varios suge
tos. (Id.)

Otra nombrando á varios sugetos Directores de los 
sindicatos de riego del canal imperial de Ara
gón. (Id.)

Otra desestimando unasolicitud para que la, facultad 
de conceder nuevos riegos en el término de Ma- 
nises corresponda únicamente á las Juntas de las 
acequias de Cuart, Benacher y Fontanar. (Id.) 

Otra aulorizando á D. José Salamanca para estu
diar una línea de ferro-carril desde la Roda á 
las minas de carbón de Hinarejos. (Id.)

Otra disponiendo que la Academia de San Fernan
do nombre una comisión compuesta de indivi
duos de su seno para que forme un catálogo ra
zonado délas pinturas de su Museo. (Id.)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Eusebio y compañeros mártires.
Cuarenta Horas en la parroquia deSanta Cruz.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO-

Han entrado en Madrid el dia 3 del corriente las can
tidades de los artículos que á continuación se expresan:

2,295 fanegas de trigo.
1,307 arrobas de harina de id.
5,932 libras de pan cocido.

10,278 arrobas de carbón.
105 vacas que componen 40,158 libras de peso. 
301 carneros que hacen 7,282 libras de peso.

Los precios por mayor y menor han sido en este dia 
los siguientes:

, Arroba. Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca.......................... 48 á 50 16 á 20
Idem de carnero....................... 18 á 22
Idem de ternera........................ 70 á 75 25 á 42
Huesos y despojos de cerdo. ... 14 á 16
Tocino añejo.............................. 66 á ' 70 24 á 26
Idem fresco............................... 56 á 60 á 22
Idem en canal............................ 54 á 56
Lomo.......................................... 26 á 28
Jamón con hueso..................... 90 á 108 42 á 47
Aceite......................................... 54 á 56 14 á 16
Vino........................................... 34 á 40 10 á 14
Pan de dos libras...................... «1 á 14
Garbanzos.................................. 24 á 38 8 á 14
Judías.......................................... 30 á 34 10 á 12
Arroz.......................................... 30 á 34 10 á 12
Lentejas...................................... á 14 5 á 6
Carbón........................................ 7 á 9 , ,
Jabón.......................................... 62 á 64 20 á 22
Patatas....................................... 7 á 9 2 á 3

BOLSA.

Estubobastante animada, á pesar deque ninguna ope
ración se publicó y de que los precios sufrieron alguna 
pequeña baja. El 3 consolidado se ofreció en Bolsa á 39, y 
poco después de cerrarse se hicieron algunas operaciones 
á este precio, pero á última hora halló bastante dinero á 
38-95, sin que las exigencias de los tenedores bajasen de 
39. La diferida se ofreció durante Bolsa á 24-5 , á cuyo 
precio se hicieron varias operaciones después de cerrada, 
quedando á última hora el papel á este precio y el dine
ro á 24. Las amortizables continuaron ofrecidas á 12-10 
la de primera, y á 6-25 la de segunda. Las acciones de 
carreteras de Abril de 2,000 rs. experimentaron un alza 
de 25 céntimos, hallando dinero á 83-50; las de 4,000 
continuaron buscadas á 80; las de Junio de 2,000 á 79-50, 
y las de Agosto á 77. Las acciones del canal de Isabel II 
siguieron solicitadas á la par, y las del Banco de San Fer
nando á 106-75.

Cotización del dia 4 de Marzo de 1856 á las tres de l  
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no 
cado, 39 p.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 24.
Amortizable de primera, id ., 12,10 c. p.
Idem de segunda, id., 6,25 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión d 

1.°  de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 80 d *
Idem de á 2,000 rs., id., 83-50 d.
Idem de 1 .# de Junio de 1851 de á 2,000 rs ., id., 79^  ̂
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 77 p
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 pop ^  

anual, id ., par d.
Acciones del Banco español de San Fernando ¡a 

106,75 d. "
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51,15.—París á 8 dios, 5,32.

Plazas del reino,

Daño. I Benef. |I Daño. 1

Albacete a . . 1 /4 Lugo............ 3/4
Alicante.. .♦ par p. Málaga.. . . . 1/2
Almería.. .  . 1/4 p. Murcia........ 1/4 p.
Avila........... .3/4

3/4
OrPTiQA........ i

Badajoz. . . . Oviedo........
Barcelona.. 3/8 Palencia . . . 3/8
Bilbao......... par p Pamplona, . 1/4
Burgos........ par. Pontevedra. 3/4
Cáceres. . . . 1/2 p. Salamanca.. par.
Cádiz........... 1/4 p. S. Sebastian. 1/4
Castellón.. . . . Santander.. 1/2
Ciudad-Real 1/2 p. Santiago. . . 1/4 d.
Córdoba.. . . 3/4 Segovia. . . . 1/4 d.
Coruña . . . . 1/4 p. Sevilla......... 1/4 p.
Cuenca . . . . 3 /8 Soria........... 1
Gerona . . . . Tarragona.. , ,
G ranada .. . 7/8 p. Teruel.........
Guadalajara 1/2 Toledo.. . . . 3/4 p.
Huelva........ . . Valencia. , . 3/8 p.
Huesca........ Valladolid. . 3,8
Jaén............. 5/8 d. Vitoria.. . . . par d. 

1/2 d.León. . . . . . par. Zamora . . . .
Lérida......... Zaragoza.. . 3/8 p.
Logroño . .  . 1/2 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 4 de Marzo.

Fondos franceses.— 3 por 100, 72.
Idem 4# por 100, 97.
Idem españoles.—3 por 100 in terior, 00 
Exterior, 00.
Diferido, 24.
Amortizable, 00.
Consolidados, 91 3/4 á 91 7/8.

Antberes 28 de Fe.brero. — Diferida, 23 3 8 dinero.— 
Interior, 38 1/2 papel.

Amsterdam 27 de Febrero. — Diferida , 23 13/16.—Ex
terior, 43 1/8.—Interior, 38 5/16.

Bruselas 28 de Febrero. — Diferida , 23 3/4 papel.

Lóndres 28 de Febrero.-«-Diferida , 23 5/8, 7/8.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PAPIROLEOGRAFIA, O SEA EL ARTE DE REPRO- 
ducir, por medió de la pintura al óleo, todos los cuadros 
de cualesquier género que sean, paisajes, marinas, inte
riores, con una exactitud y verdad tal de colores,que 
admira y sorprende, con solas seis lecciones , sin necesi
dad de ningún instrumento mecánico, sin que sea preciso 
poseer la mas mínima idea del dibujo ni de la pintura. 
Dirigirse calle de Preciados, núm. 1, tercer piso de la iz
quierda. El profesor pasará á casa de las personas que de
seen ver los resultados de su método, ó recibir lecciones, 
en donde se pondrán de manifiesto los resultados de este 
método obtenidos por varios discípulos, 689

AVISO AL COMERCIO.—LA SEÑORA VIUDA DE BRIN- 
gas ha dejado la tienda que tenia en la calle de Carretas, 
núm. 20 : lo que participa á las personas á quienes pueda 
convenir osle aviso. 757

REAL COMPAÑIA CANALIZACION DEL EBRO.-SF- 
cretaría general.—La Junta de gobierno de esta Real com- 
pañía, deseando que simultáneamente á la reunión déla 
asamblea general de accionistas se inaugure la navegación 
en la parte comprendida entre Mequinenza y el mar, ha 
solicitado y obtenido en 28 del actual la Real autorización 
correspondiente para que la junta que debia celebrarseen 
el mes de Marzo inmediato se aplace al de Junio próximo; 
pero con el objeto de que todos los Sres. accionistas pue
dan , sin aguardar á la época de la celebración de la ci
tada junta general, tener una noticia exacta del estado 
de los negocios de la compañía , ha dispuesto que se pro
ceda á la formación de un balance general y estado de si
tuación de la misma al 29 de Febrero, el cual se tendrá á 
disposición de los Sres. accionistas desde el dia 20 de Mar
zo en las oficinas centrales de Madrid , en las Secretarías 
de París y Lóndres y en la comisión de Barcelona.

La Junta de gobierno cuidará de avisar , jeon la anti
cipación prevenida en el art. 45 de los estatutos, el dia 
del mes de Junio en que haya de celebrarse la asamblea 
general.

Madrid 29 de Febrero de 1856.=E1 Secretario gene
ral, Eduardo de Carcer. 814—3

PERMUTA. -  UN EMPLEADO EN MADRID CON EL
sueldo de 12,000 rs. anuales permutará con otro en pro
vincias de 16,000 que no deba prestar fianzas. La perso
na á quien pueda acomodar esta permuta dejará nota ex
presiva de su destino, punto donde lo desempeña y nom
bre y habitación del sugeto con quien ha de tratarse, en 
casa del Sr. D. Juan Manuel Ortiz, que vive en esta,corlo 
calle de Esparteros , ántes subida de Santa Cruz, num. 5, 
comercio de quincalla. *796—2

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l . A las ocho de la noche.—Función 91 
de abono.—Primera representación de La Traviata, en la 
que la Sra. Alaimo es la protagonista.

t e a t r o  DEL PRINCIPE. A las ocho de la noebe.-- 
Sinfonía. — A petición de muchas personas, y por so|a 
esta vez, se pondrá en escena la comedia en tres actos, 
titulada Súllivan.—El aplaudido bailé titulado La tertulia.— 
El gracioso sainete nominado El fin del pavo.

TEATRO DE LA PRINCESA ( ANTES DE LA CRüZ)r-
A las siete y media de la noche.—La Pasión de Jesús, ara- 
rna sacro-bíblico en seis jornadas, precedido de una obe 
tura análoga á la representación, exornado de sus gran*- 
des coros, bandas en la escena y demas que exige - 
argumento, escrito en verso sobre la Biblia y el auto o 
Fr. Gerónimo de la Merced, por D. Antonio Altadill.

THEATRE FRANÇAIS.— (TEATRODE I.OPE DE y®0* ) '  
A las echo de la nohe—Ultima representación del dram» 
vaudeville en cinco actos La vie de Boheme.

TEATRO DEL c ir c o . A las ocho de la noche. —
Sinfonía.— Mis dos mujeres.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


